
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN de 5 de junio de 2002, por la que se
dictan las normas para la elaboración de los
Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2003.

El artículo 60.a) del Estatuto de Autonomía de Extremadura cons-
tituye el marco normativo regulador básico del presupuesto de la
Comunidad Autónoma. En él se establecen los principios ya consa-
grados en la Constitución de unidad, anualidad y universalidad
que deben regir la elaboración del mismo.

El ámbito jurídico de la institución presupuestaria se completa
con la Ley 3/1985, de 19 de abril, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo título II regula
el presupuesto como instrumento básico de su actividad económi-
co-financiera.

De conformidad con lo establecido en dicho Título, en concreto en el
artículo 41, la presente Orden viene a desarrollar las normas relati-
vas al procedimiento, documentación y plazos necesarios para la
elaboración del presupuesto que ha de regir para el ejercicio 2003.

De igual modo, atendiendo a los criterios establecidos en el artí-
culo 40 de dicha Ley, según el cual la estructura del presupuesto
se debe determinar teniendo en cuenta la organización de la
Junta de Extremadura y de sus organismos, instituciones y empre-
sas, la naturaleza económica de los ingresos y de los gastos, las
finalidades y objetivos que con estos últimos se propongan conse-
guir y los programas de inversiones previstos en los correspon-
dientes planes económicos, esta Orden actualiza cada una de las
tres clasificaciones en que se traduce la ya señalada estructura
presupuestaria: orgánica, funcional y de programas y económica.

En este sentido, las novedades para el ejercicio 2003 en la
estructura general del presupuesto de gastos vienen dadas por la
creación del Consejo Consultivo de Extremadura, mediante la Ley
16/2001, de 14 de diciembre y por el traspaso a nuestra Comu-
nidad Autónoma de las funciones y servicios del Instituto Nacional
de la Salud por el Real Decreto 1.477/2001, de 27 de diciembre.

Como consecuencia de la creación de dicho órgano consultivo,
dentro de la estructura orgánica se ha recogido la sección presu-
puestaria “03 Consejo Consultivo de Extremadura”, desglosada en
un único servicio con idéntica denominación.

Esta novedad ha tenido también su reflejo en la clasificación
funcional de gastos donde se ha incluido el programa “112B Alto
asesoramiento de la Comunidad Autónoma”.

Asimismo, y en virtud de la Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud
de Extremadura se ha procedido a la creación del organismo presu-
puestario “18 100 Servicio Extremeño de Salud”. De igual forma,
atendiendo al Decreto 210/2001, de 27 de diciembre, por el que se
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Consu-
mo el servicio presupuestario “Dirección General de Planificación,
Ordenación y Coordinación Sanitarias” pasa a denominarse “Dirección
General de Planificación, Ordenación y Evaluación Sanitarias” y se
crea uno nuevo: “Dirección General de Farmacia y Prestaciones”.

Como consecuencia de todo ello, la clasificación funcional y de
programas, y en concreto la función presupuestaria “Sanidad”, se
ha visto ampliada con la inclusión de los programas de “Forma-
ción en salud pública y administración sanitaria”, “Administración
y servicios generales de asistencia sanitaria”, “Atención especializa-
da de salud”, “Atención primaria de salud” y “Ordenación y aten-
ción farmacéutica”.

Por su parte, la clasificación económica de gastos se ha visto
afectada en sus capítulos de gastos de personal y de gastos
corrientes en bienes y servicios.

En el capítulo de gastos de personal se ha abierto el artículo 12
al personal estatutario. Ello ha requerido la creación dentro del
concepto 121, donde se incluyen las retribuciones complementa-
rias, de los subconceptos “Complemento específico por turnicidad”
y “Complemento de atención continuada” y del concepto “124
Retribuciones del personal de cupo”, que recogerá las retribucio-
nes básicas y complementarias de dicho personal en los corres-
pondientes subconceptos habilitados al efecto. Asimismo, se ha
englobado dentro del concepto 126 la totalidad de las retribucio-
nes por sustituciones de personal, independientemente del ámbito
en que dicho personal lleve a cabo sus funciones. Ello ha conlle-
vado la supresión de los antiguos conceptos destinados al perso-
nal docente y al personal facultativo y técnico sanitario. Por últi-
mo, dentro del artículo “15 Incentivos al rendimiento” se recoge
el concepto “150 Productividad”, diferenciándose la productividad
fija de la variable en dos subconceptos.

Por su parte, en el capítulo de gastos corrientes en bienes y servi-
cios se han creado varios subconceptos dentro del artículo “22
Material, suministros y otros”, así como el artículo “25 Asistencia
sanitaria con medios ajenos”. Con ello se ha pretendido integrar la
clasificación económica del capítulo II de gastos del sistema de la
Seguridad Social en la correspondiente de la Comunidad Autónoma.
De estas modificaciones, destaca por encima de todas ellas, aten-
diendo a la importancia de la cuantía de los créditos que recoge,
el artículo 25. En este artículo, donde se reflejarán los gastos de
asistencia sanitaria prestada por terceros, se diferencian por
conceptos los conciertos con instituciones de atención primaria, con
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instituciones de atención especializada, para programas especiales
de hemodiálisis, con centros o servicios de diagnóstico, tratamiento
y terapias, para el programa especial de transporte y otros servi-
cios de asistencia sanitaria.

En lo que a la estructura económica de ingresos se refiere, las
novedades fundamentales vienen determinadas de una parte, por la
adaptación de la misma al nuevo sistema de financiación autonómi-
co, aprobado por Ley 21/2001 de 27 de diciembre, por la que se
regulan las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen común y
Ciudades con Estatuto de Autonomía; y de otra, por la inclusión de
nueva normativa propia en materia de tributos y el traspaso a la
Comunidad Autónoma de las funciones y servicios del INSALUD.

En este sentido, y con el fin de dar cabida a todos los recursos
financieros que integran el sistema y que aún no tenían reflejo
presupuestario, se ha modificado el capítulo de impuestos indirec-
tos, mediante la creación de dos nuevos artículos al efecto: el
artículo 21, denominado “Sobre el Valor Añadido”, que recoge el
rendimiento cedido del Impuesto sobre el Valor Añadido; y el artí-
culo 22 “Sobre consumos específicos” para recoger las previsiones
de ingresos derivadas de la cesión de los Impuestos Especiales
Sobre el Alcohol y Bebidas Derivadas, sobre la Cerveza, sobre Vinos
y Bebidas Fermentadas, sobre las Labores del Tabaco, sobre Hidro-
carburos, sobre determinados Medios de Transporte, sobre Produc-
tos Intermedios y sobre la Energía, así como la cesión del
Impuesto sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarbu-
ros, regulado este último en la Ley 24/2001 de 27 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social.

Otra novedad a destacar en la clasificación económica de los
ingresos es la creación del artículo 13 “Impuesto sobre Depósitos
de las Entidades de Crédito” motivada por la previsible liquida-
ción de este impuesto en el ejercicio 2003, de acuerdo con lo
establecido en la Ley 14/2001 de 29 de noviembre, del Impuesto
sobre Depósitos de las Entidades de Crédito.

Asimismo, la promulgación de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre,
sobre tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, ha introducido cambios en la regulación normativa de estos
ingresos, que desde el punto de vista de la estructura presupuesta-
ria, provocan la creación de un nuevo concepto 321 denominado
“Precios públicos en materia de economía, industria y comercio”.

Por otro lado, y como consecuencia del traspaso a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura de las funciones y servicios del
INSALUD, mediante Real Decreto 1.477/2001, de 27 de diciem-
bre, se habilitan dos nuevos conceptos, para reflejar los dere-
chos del Estado y la Seguridad Social traspasados a la Comuni-

dad Autónoma y que no tienen cabida en otros conceptos
presupuestarios. Este es el caso del alta del concepto 394 “Por
prestación de servicios sanitarios” y del alta dentro del artícu-
lo relativo a las transferencias corrientes del Estado, del
concepto 401 “Fondos específicos de los servicios de asistencia
sanitaria”, cuyo fin es recoger los ingresos derivados del
“Programa de ahorro en Incapacidad Temporal” y del Fondo de
Cohesión Sanitaria”.

Además, cabe señalar, como otra consecuencia del mencionado
traspaso la inclusión dentro del concepto 462 “De diputaciones
provinciales” de las previsiones de ingreso del “Fondo de Asisten-
cia Sanitaria” de los centros sanitarios de carácter no psiquiátrico
actualmente gestionados por el SES.

Con estas consideraciones, y haciendo uso de las facultades que le
confieren los artículos 11, 40, 41, 62 y 65 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
esta Consejería aprueba las siguientes normas para la elaboración
de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para el ejercicio 2003.

1. ÁMBITO DE APLICACIÓN

Las normas de la presente Orden son aplicables a todos los entes
del sector público de la Comunidad Autónoma de Extremadura
que, por aplicación del Estatuto de Autonomía y de la Ley Gene-
ral de Hacienda Pública de Extremadura, estén sujetos al régimen
general presupuestario.

En particular, abarcará a:

a) Los entes institucionales.
b) La administración general.
c) Los organismos autónomos.
d) Los entes del sector público de la Comunidad Autónoma.
e) Y a las sociedades de la Comunidad Autónoma.

2. ESTRUCTURA DE LOS PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMU-
NIDAD AUTÓNOMA

2.1. Estructura general del presupuesto de ingresos.

El presupuesto de ingresos se estructura por unidades orgánicas y
por categorías económicas.

A) Estructura orgánica. El presupuesto de ingresos se estructura
orgánicamente por centros gestores en aquellos casos que lo
tengan independiente, clasificados en función de los subsectores
que se indican a continuación:
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a) Institucional.

b) Administración general.

c) Organismos autónomos, que se agruparán según la consejería a
la que estén adscritos.

d) Entes públicos cuyo presupuesto se adapte a la estructura de
los organismos autónomos.

e) Y sociedades de la Comunidad Autónoma.

B) Estructura económica. Los recursos incluidos en los estados de
ingresos del presupuesto se ordenarán, según su naturaleza econó-
mica, con arreglo a la clasificación por capítulos, artículos y
conceptos, que se adjunta como Anexo I a la presente Orden.

2.2 Estructura general del presupuesto de gastos.

El presupuesto de gastos se estructura teniendo en cuenta:

a) La organización de los distintos entes integrantes del sector
público de la Comunidad.

b) Las finalidades u objetivos que el presupuesto pretende conseguir.

c) Y la naturaleza económica de los gastos.

A) Estructura orgánica. Las dotaciones consignadas en los progra-
mas de gastos se distribuirán por centros gestores, que son aque-
llas unidades con diferenciación presupuestaria que participan en
la gestión de los mismos.

La clasificación orgánica de los créditos y dotaciones se realizará
en función de los subsectores que se indican a continuación de
acuerdo con el desarrollo establecido en el Anexo II de esta
Orden:

a) Institucional, que se dividirá en secciones y éstas a su vez en
servicios.

b) Administración general, que se dividirá en secciones y éstas a
su vez en servicios.

c) Los organismos autónomos, que se agruparán según la conseje-
ría a la que estén adscritos.

d) Entes públicos cuyo presupuesto se adapte a la estructura de
los organismos autónomos.

Separadamente, aparecerán los presupuestos de explotación y
capital correspondiente a:

e) Las sociedades de la Comunidad Autónoma.

B) Estructura funcional y de programas. La estructura funcional y
de programas se aplica al presupuesto de gastos de los entes
señalados en las letras a) a la d) del apartado A) anterior.

La asignación de recursos financieros se efectuará dentro de una
estructura de programas en función de los objetivos que se propon-
gan en cada uno de ellos y que resulten seleccionados. Los objetivos
se expresarán en unidades físicas cuando ello sea posible, lo cual,
unido al establecimiento de los oportunos indicadores, permitirá
efectuar un seguimiento de su grado de realización durante el ejer-
cicio presupuestario. Dichos programas, sin perjuicio de su presenta-
ción separada por grandes centros gestores, se agregarán en subfun-
ciones, funciones y grupos de función de acuerdo con la clasificación
a que se refiere el Anexo III de la presente Orden.

C) Estructura económica. Los créditos incluidos en los estados de
gastos del presupuesto se ordenarán, según su naturaleza econó-
mica, con arreglo a la clasificación por capítulos, artículos, concep-
tos y subconceptos que se detalla en el Anexo IV, sin perjuicio de
que, a efectos de su presentación a la Asamblea, los créditos se
agreguen conforme al grado de vinculación que establezca el
Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2003.

3. DOCUMENTACIÓN Y PLAZOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS
PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

3.1 Comunidad Autónoma y organismos autónomos.

Los centros gestores incluidos en las letras a), b) y c) del aparta-
do 1, a través de sus correspondientes Oficinas Presupuestarias,
utilizarán como justificación de las operaciones integrantes del
proceso de elaboración del presupuesto la documentación que se
detalla en el Anexo VI de esta Orden.

Dicha documentación justificativa, dependiendo del proceso concreto,
se cumplimentará, en unos casos, por la Oficina Presupuestaria y,
en otros, se obtendrá de forma automática como resultado del
sistema de comunicación y suministro de datos a través de las
técnicas y medios electrónicos e informáticos que utiliza el SIPREX.

Todas las fichas a cumplimentar por las Oficinas Presupuestarias
deberán ser remitidas a la Dirección General de Planificación y
Presupuestos antes del 30 de junio de 2002. Dichas Oficinas
coordinarán y tramitarán la información elaborada por los
mencionados centros durante todo el proceso, así como la que se
reciba de la Consejería de Economía, Industria y Comercio y que
afecte a los mismos.

La remisión de la información podrá hacerse de forma gradual
de manera que toda la documentación esté disponible en la
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Dirección General de Planificación y Presupuestos antes del 30
de junio de 2002.

3.2. Sociedades de la Comunidad Autónoma.

Las sociedades de la Comunidad Autónoma cumplimentarán y remi-
tirán a la Dirección General de Planificación y Presupuestos, a
través de la Secretaría General de la Consejería de la que depen-
dan y antes del 30 de junio de 2002, a efectos de su inclusión en
los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma, sus presu-
puestos de explotación y capital, previstos en los artículos 64.3 y
67 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma acompañados de la siguiente documentación:

a) Memoria explicativa de su contenido y de la liquidación del
presupuesto del ejercicio anterior.

b) El programa de actuación, inversiones y financiación, con el
contenido previsto en los artículos 64.1 y 66.1 de la citada Ley.

3.3. Otros entes públicos.

Los entes del sector público cuyo presupuesto deba adaptarse a
la estructura de los organismos autónomos se regirán por lo
dispuesto en el apartado 3.1.

3.4. Articulado del anteproyecto de Ley.

Las consejerías deberán remitir a la Dirección General de Planifi-
cación y Presupuestos las propuestas de normas cuya inclusión en
el articulado del anteproyecto de la Ley de Presupuestos conside-
ren procedente antes del 30 de junio de 2002.

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Se autoriza a la Dirección General de Planificación y Presupuestos
para:

a) Dictar las instrucciones y modificaciones que procedan en lo
referente a las clasificaciones orgánica, funcional y de programas,
y económica, así como los criterios de imputación de gastos e
ingresos.

b) Establecer las fichas de desarrollo de dotaciones de personal
que permitan el análisis de los efectivos de personal asignados a
cada programa y su transformación en datos financieros.

c) Recabar los informes y estados justificativos necesarios para
determinar con exactitud la realidad económica-financiera de los
centros incluidos en el presupuesto.

d) Aprobar los modelos oportunos e impartir las instrucciones
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en esta Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publi-
cación en el D.O.E.

Mérida, 5 de junio de 2002.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio,
MANUEL AMIGO MATEOS

EXCMOS. SRES. CONSEJEROS.

A N E X O S

I. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS.

II. CLASIFICACIÓN ORGÁNICA DE LOS GASTOS.

III. CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y DE PROGRAMAS.

IV. CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS GASTOS.

V. CLASIFICACIÓN TERRITORIAL.

VI. FICHAS DE CUMPLIMENTACIÓN.

VII. CÓDIGO DE LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS.

VIII. CÓDIGO DE LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS GASTOS.

A N E X O  I
CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS INGRESOS

Los recursos que se prevean liquidar, según su naturaleza econó-
mica, se clasificarán por capítulos, artículos y conceptos tal como
se detalla en el siguiente sistema de codificación. Esta estructura
de clasificación inicial por capítulos, artículos y conceptos se
considera abierta, por lo que podrán proponerse los nuevos
elementos que se consideren necesarios en calidad de atípicos
cuando no figuren incluidos en la codificación inicial.

La clasificación económica con el detalle antes definido, tendrá carác-
ter informativo, a efectos de lograr una adecuada identificación de
los derechos económicos de la Hacienda Pública en el momento de
su registro contable. A efectos de su presupuestación, el desglose de
las previsiones en los distintos niveles de la clasificación por catego-
rías económicas se elaborará por los distintos centros gestores de
los ingresos en función de la información disponible de los mismos.

La imputación de las distintas clases de ingresos a los correspon-
dientes capítulos, artículos y conceptos que conforman la estructu-
ra de la clasificación económica se establece en el Anexo VII.
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El desglose de la clasificación económica, en conceptos y subcon-
ceptos, tiene carácter informativo para aquellos casos en los que
la vinculación se establezca a nivel más agregado.

Los centros gestores presentarán el detalle de los créditos en
función de la información disponible, como mínimo al nivel de
conceptos, siendo obligatorio descender al nivel de subconceptos,
en los casos en que la vinculación esté establecida a este nivel.

La clasificación en subconceptos se utilizará, en todo caso, para el
registro contable de las operaciones de gasto en el momento de
la ejecución del presupuesto.

La imputación de las distintas clases de gastos a los correspon-
dientes capítulos, artículos, conceptos y subconceptos que confor-
man la estructura de la clasificación económica se establece en el
Anexo VIII.
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Documentos de aplicación genérica.

• P-OA/OB/OC. Fichas de desarrollo de la memoria de objetivos
por programas.

• P-1. Ficha de propuestas de dotaciones financieras que recoge
las cuantías del capítulo 1 “Gastos de personal” para aquellos
conceptos retributivos distintos a los que sean reflejo de las plan-
tillas o relaciones de puestos de trabajo.

• P-1.A Ficha de complemento específico singular docente
(concepto 121.02). Su cumplimentación pretende facilitar el análi-
sis de los datos financieros del complemento específico singular
del personal docente (121.02) reflejado en la ficha P-1.

• P-2. Ficha de propuestas de dotaciones financieras que reco-
ge los gastos que para cada organismo o servicio de la estruc-
tura orgánica ocasionará la realización de un programa, indi-
cando los medios financieros propuestos detallados al nivel de
concepto o, en su caso, de subconcepto, proponiéndose para el
ejercicio 2003 un nivel de realización que vendrá definido por
los objetivos que se pretenden, y con referencia al presupuesto
de 2002.

• P-2.A/2.B. Fichas explicativas de los ajustes y consolidaciones y
de las variaciones incluidas en la ficha P-2.

• P-467. Ficha de proyectos de gasto. Constituye la relación de
los proyectos de gasto, detallando la dotación prevista para cada
ejercicio en los que tendrá lugar su ejecución.

• P-47. Ficha de análisis de transferencias y subvenciones en la
que se describirán y justificarán los conceptos de transferencias
externas, ya sean corrientes o de capital, que tengan previsto
realizar la Administración autonómica, organismos públicos y órga-
nos institucionales de la Comunidad Autónoma, dentro de cada
uno de los programas presupuestados.

• P-11. Ficha de ingresos. Distribuye el presupuesto de ingresos
para cada organismo autónomo u otros organismos públicos,
según la clasificación económica vigente.

• P-12. Ficha de remanentes de tesorería. Tiene por objeto facili-
tar el análisis de la situación financiera de los organismos autó-
nomos a 31 de diciembre de 2001, así como la previsión a 31
de diciembre de 2002.

• P-13. Ficha de saldos de cuentas bancarias.
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FINALIDAD:

Describir las metas sectoriales (objetivos) y las líneas de actuación
(actividades) presupuestarias de la sección.

PROCEDIMIENTO:

En la cabecera de la ficha figurará el código de la sección y su
denominación según la estructura orgánica establecida para el
ejercicio 2003.

OBJETIVOS

Se recogerán las metas sectoriales a conseguir por la sección
presupuestaria, sin llegar a concretar las metas (objetivos) de los
programas en que interviene la sección presupuestaria para cuyo
detalle se reserva la ficha P-OC.

ACTIVIDADES

Se explicarán las actuaciones básicas, para cada uno de los objeti-
vos anteriores, de la sección presupuestaria a desarrollar en el
año 2003 y siguientes.
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FINALIDAD:

Conocer la estructura de programas de la sección presupuestaria,
así como los servicios/organismos presupuestarios participantes en
cada uno de los programas.

PROCEDIMIENTO:

En la cabecera de la ficha figurará el código de la sección y su
denominación según la estructura orgánica establecida para el
ejercicio 2003, que se recoge en el Anexo II.

PROGRAMA

Se establecerán los programas en que interviene la sección
presupuestaria, siguiendo la numeración y denominación de los
mismos establecida en la estructura funcional y de programas
contenida en el Anexo III de la Orden.

SERVICIO

Se recogerán los códigos y denominaciones de los servicios/organis-
mos presupuestarios, pertenecientes a una misma sección, que parti-
cipan en cada uno de los programas reseñados anteriormente.
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FINALIDAD:

Exponer de forma clara y concisa para cada programa los objeti-
vos previstos, las actuaciones a seguir y los indicadores para
medir el cumplimiento de aquéllos.

PROCEDIMIENTO:

En la cabecera de la ficha figurará el código de la sección, el
código del programa y el código del servicio/organismo, así como
sus denominaciones respectivas.

OBJETIVOS

Se describirán resumidamente los distintos objetivos a conseguir

por cada servicio/organismo encargado, en todo o en parte, de la
gestión de un programa.

ACTIVIDADES

Se recogerán, para cada objetivo anterior, las distintas actuaciones
o líneas de acción a emprender para su consecución.

INDICADORES

Se expondrán aquellas magnitudes físicas o financieras, simples o
compuestas, así como su cuantificación, para el año presupuestado
2002 y el año previsión 2003, para que se permita apreciar el
grado de consecución de cada uno de los objetivos, de realización
de los programas y de utilización de los recursos.
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OBJETIVO:

Evaluar los gastos globales que para cada organismo y servicio
de la estructura orgánica ocasionará la realización de un progra-
ma, indicando los medios financieros precisos detallados al nivel
de concepto retributivo. Estas dotaciones, junto a la elaboración
de la plantilla, facilitarán la valoración económica de los gastos
de personal.

OBSERVACIONES:

Los importes se expresarán en euros de 2002.

PROCEDIMIENTO:

Se cumplimentará una ficha por cada programa en cuya ejecución
participe alguno de los servicios y organismos adscritos a la
sección presupuestaria junto a la actualización y revisión de la
plantilla de personal.

En la cabecera de la ficha figurará, con el código y denomina-
ción, la sección, organismo y servicio así como el correspondiente
programa de acuerdo con la estructura orgánica, funcional y de
programas vigente para 2003.

En esta ficha se recogerán las dotaciones globales del capítulo I
“Gastos de personal” para aquellos conceptos retributivos distintos
a los que sean reflejo de las plantillas o relaciones de puestos de
trabajo. La estructura de conceptos se considera abierta, por lo
que podrán proponerse nuevos conceptos que se consideren nece-
sarios cuando no figuren incluidos en la clasificación actual.

Por conceptos retributivos se asignará a cada una de las colum-
nas que se expresan los importes que se consideren convenientes,
teniendo en cuenta que:

– Para la numeración de los conceptos económicos utilizados se
aplicarán los asignados en la estructura económica establecida
para el ejercicio 2003.

– (1) Se refiere al Presupuesto de 2002.

– (2) Contendrá las modificaciones a introducir en el Presupuesto
para 2003 que, sin suponer variación en relación con el importe
total del Presupuesto de 2002, correspondan a dotaciones para
las que se proponga distinta imputación económica o cambio
entre programas. La suma algebraica de dichos ajustes deberá ser
igual a 0, al nivel orgánico que corresponda. Cualquier anotación
en dicha columna deberá ser motivada.

– (3) Está destinada a recoger aquellas variaciones que como
consecuencia de modificaciones de crédito efectuadas en el
presupuesto de 2002 deban tener repercusión en el presupuesto
de 2003. Cualquier anotación en dicha columna deberá ser
motivada.

– (4) Es el resultado de la operación de sumar algebraicamente
las columnas (1), (2) y (3) obteniéndose el presupuesto base para
el año 2003.

– (5) Expresará aquellas variaciones (positivas o negativas) al
margen del incremento general de retribuciones que, sobre el
presupuesto base del ejercicio 2003, el centro gestor propone
para obtener su propuesta de presupuesto para el año 2003.
Cualquier anotación en dicha columna deberá ser motivada (docu-
mento contable, memoria económica,...).

– (6) Indicará el importe propuesto por el centro gestor para el
ejercicio 2003.

NOTAS:

(a) Su cálculo se obtiene a partir de los datos recogidos en la
ficha P1-A para el personal docente.

(b) A cumplimentar por el centro gestor responsable en materia
de personal docente.

(c) A cumplimentar por el Servicio de Salud.

(d) A cumplimentar por los centros gestores responsables en
materia de personal docente y del Servicio de Salud.

(e) Dotación simbólica con objeto de posibilitar la imputación de
las retribuciones de dicho personal al artículo 12, a través de la
vinculación jurídica de los créditos.

(f) A cumplimentar por el centro gestor responsable en materia
de función pública mediante un crédito global.

(g) Las dotaciones para dicho concepto se incluirán en una parti-
da única en el servicio presupuestario de “Secretaría General” y
para el programa “Dirección y Servicios Generales”. No obstante,
se podrán proponer reasignaciones en otros programas y servicios
siempre que desde el punto de vista cuantitativo mejore significa-
tivamente el contenido de éstos.

(h) A cumplimentar para aquellos puestos en que no figure dicho
concepto retributivo en la relación de puestos de trabajo.
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OBJETIVO:

Facilitar el análisis de los datos financieros del complemento
específico singular del personal docente (121.02) reflejado en la
ficha P-1.

PROCEDIMIENTO:

Se cumplimentará una ficha por cada programa en cuya
ejecución participe alguno de los servicios y organismos

adscritos a la sección presupuestaria.

En la cabecera de la ficha figurará, con el código y denomina-
ción, la sección, organismo y servicio así como el correspondiente
programa de acuerdo con la estructura orgánica, funcional y de
programas vigente para 2003.

En esta ficha se recogerá el número de cargos académicos, pues-
tos de trabajo docentes singulares y puestos de inspección educa-
tiva clasificados por tipos de centros, en su caso.
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OBJETIVO:

Evaluar los gastos que para cada organismo y servicio de la
estructura orgánica ocasionará la realización de un programa
indicando los medios financieros precisos detallados a nivel de
concepto o, en su caso, de subconcepto.

PROCEDIMIENTO:

Se cumplimentará una ficha por cada programa en cuya ejecución
participe alguno de los servicios y organismos adscritos a la
sección presupuestaria.

En la cabecera de la ficha figurará, con el código y denomina-
ción, la sección, organismo y servicio así como el correspondiente
programa de acuerdo con la estructura orgánica, funcional y de
programas vigente para 2003.

En esta ficha se recogerán las dotaciones financieras de:

CAPÍTULO II: “Gastos corrientes en bienes y servicios”.
CAPÍTULO III: “Gastos financieros”.
CAPÍTULO VIII: “Activos financieros”.
CAPÍTULO IX: “Pasivos financieros”.

Por conceptos económicos se asignará a cada una de las colum-
nas que se expresan los importes que se consideren convenientes,
teniendo en cuenta que:

Para la numeración de los conceptos económicos utilizados se

aplicarán los asignados en la estructura económica establecida
para el ejercicio 2003.

(1) Se refiere al presupuesto de 2002.

(2) Contendrá las modificaciones a introducir en el presupuesto
para 2003 que, sin suponer variación en relación con el importe
total del presupuesto de 2002, correspondan a dotaciones para
las que se proponga distinta imputación económica o cambio
entre programas. La suma algebraica de dichos ajustes deberá ser
igual a 0, al nivel orgánico que corresponda. Cualquier anotación
en dicha columna deberá ser motivada en la ficha P-2.A

(3) Está destinada a recoger aquellas variaciones que como consecuen-
cia de modificaciones de crédito efectuadas en el presupuesto para
2002 deban tener repercusión en el presupuesto para 2003. Cualquier
anotación en dicha columna deberá ser motivada en la ficha P-2.A.

(4) Es el resultado de la operación de sumar algebraicamente las
columnas (1), (2) y (3) obteniéndose el presupuesto base para el
año 2003.

(5) Expresará aquellas variaciones (incrementos o disminuciones)
que, sobre el presupuesto base del ejercicio 2003, el centro gestor
propone para obtener su propuesta de presupuesto para el año
2003. Cualquier anotación en dicha columna deberá ser motivada
en la ficha P-2.B.

(6) Indicará el importe propuesto por el centro gestor para el
ejercicio 2003.
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En esta ficha se recogerán todos los proyectos de gasto que se
propongan para el año 2003 y sucesivos.

Para su adecuada cumplimentación deberán tenerse en cuenta las
siguientes instrucciones:

(1) AR Año de registro. Se reflejará el año de codificación del
superproyecto/proyecto para su inclusión en el Sistema Informático
Contable.

(2) SS Sección de registro. Hace referencia a la sección presu-
puestaria responsable del proyecto de gasto. En general, coincidi-
rá con la que figure en la parte superior izquierda de la ficha,
excepto en el caso en el que debido a reorganizaciones, la
competencia gestora del proyecto de gasto haya cambiado de
una Consejería a otra.

(3) O/S Organismo de registro o servicio de registro. Hace refe-
rencia al organismo o servicio responsable de la gestión del
proyecto de gasto. En general, coincidirá con el que figure en la
parte superior de la ficha, excepto en el caso en el que debido a
reorganizaciones la competencia gestora cambie de un organis-
mo/servicio a otro.

(4) NNNN En caso de superproyecto: Cuatro dígitos a partir del
número 9000 asignados de forma secuencial para un mismo año
inicial, sección y organismo o servicio promotor del proyecto.

En caso de proyecto: Cuatro dígitos de forma secuencial para un
mismo año inicial, sección y organismo o servicio promotor del
proyecto. No se deberán asignar, en ningún caso, códigos de
proyectos comprendidos entre el 9000 y el 9999.

Deberá mantenerse el código de aquellos superproyectos o proyec-
tos ya existentes, con independencia de que hayan figurado en
anteriores Anexos de proyectos de gasto.

Denominación del superproyecto/proyecto. Descripción del proyecto
de gasto que se propone, de tal modo que permita dar una idea
exacta de su contenido.

La denominación del superproyecto, en el caso de englobar
proyectos susceptibles de obtener financiación de la Unión Euro-
pea, deberá coincidir con la descripción de la medida o acción
correspondiente del programa operativo para esa actuación.

(6) Características del proyecto. Se consideran dos grupos:

a) Acciones importantes y cuantificables individualmente, cuyo
nivel de presentación, a nivel de proyectos de gasto, coincide

generalmente con el de ejecución, por cuyo motivo tienen objeti-
vos específicos, son perfectamente identificables y susceptibles de
seguimiento individual.

b) Acciones que por sus especiales características, generalmente
actuaciones repetitivas y continuadas, no se contemplen de forma
aislada, sino formando parte de una unidad de agregación supe-
rior, a la que se atribuyen objetivos comunes. Esta unidad de
agregación coincide con un proyecto que, sin embargo, se desagre-
ga a efectos de ejecución.

A las primeras se las identificará con la letra A y a las segundas
con la letra B.

(7) Fuente de financiación del proyecto. Indica el origen de la
cofinanciación del proyecto, según tipo (T) y porcentaje (%). Se
cumplimentará con arreglo a los siguientes códigos:

CA Comunidad Autónoma
FS Fondo Social Europeo (Programa operativo)
IS Fondo Social Europeo (Iniciativa comunitaria)
FD FEDER (Programa operativo)
ID FEDER (Iniciativa comunitaria)
FG FEOGA Garantía
FO FEOGA Orientación (Programa operativo)
FP IFOP (Programa operativo)
IO FEOGA Orientación (Iniciativa comunitaria)
TE Transferencia del Estado
FC Fondo de Compensación Interterritorial
PC Programas comunitarios
FH Fondo de Cohesión
EP Empresas privadas
TA Transferencias de entidades locales
OT Otras

La fuente de financiación de todos los proyectos asociados a un
mismo superproyecto habrá de coincidir.

(8) Vinculación. A cumplimentar exclusivamente por la Dirección
General de Planificación y Presupuestos.

(9) y (10) Agrupación y municipio del proyecto. Se cumplimentará
con arreglo a la clasificación territorial establecida en el Anexo V de
la presente Orden. No obstante, el código de la agrupación de
municipios vendrá dado de forma automática por el sistema infor-
mático, una vez introducido el correspondiente código del municipio.

D.O.E.—Número 66 8 Junio 2002 7157

INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA FICHA P-467 DE PROYECTOS DE GASTO



(11) Año inicial. En general, se corresponderá con el primer año
en que existió dotación presupuestaria. En los proyectos de gasto
de tipo B, no podrá ser anterior al año 2003.

Para el caso de los superproyectos, el año inicial no podrá ser
posterior al de ninguno de los proyectos que tenga asociados.

(12) Año final. En general se corresponderá con el año previsto
de terminación. En los supuestos de proyectos de gasto de tipo B,
el año final coincidirá con el último para el que tenga dotación
presupuestaria, sin que en ningún caso sea posterior a 2007.

Para el caso de los superproyectos, el año final no podrá ser
anterior al de ninguno de los proyectos que tenga asociados.

(13) Situación del proyecto. Esta columna informará de la última
fase del proceso de ejecución de los proyectos. Se cumplimentará
con arreglo a los siguientes códigos:

P: Se refiere a los proyectos programados que se encuentran en
una fase anterior al compromiso de gasto.

D: Se refiere a los proyectos que se encuentran en la fase de
“compromiso de gasto” según la Instrucción de Contabilidad del
Gasto Público de la Comunidad Autónoma de Extremadura vigen-
te. Estos datos se referirán al momento de cumplimentación de la
ficha.

(14) Coste total del superproyecto o proyecto.

a) Proyecto de tipo A:

Cuando se trate de actuaciones del tipo A, se especificará en esta
columna el coste total de los proyectos, incluyendo los importes
correspondientes a las anualidades anteriores o posteriores al
cuatrienio considerado.

De este modo, el coste total será la suma de: “Obligado a 31 de
diciembre de 2001”, “Previsión a finales del año 2002”, “Anuali-
dades 2003-2007” y “Resto años”.

En los casos en que los proyectos de tipo A tengan dotaciones
exclusivamente para el año 2002 y, además, esté cumplimentada
sólo la columna de Ley, el coste total coincidirá con el importe
que figure en esta última.

El coste total del superproyecto será el resultado de la suma
de los importes correspondientes a los proyectos que tenga
asociados.

b) Proyecto de tipo B:

En este caso el coste total es el resultado de sumar las anualida-
des que aparezcan cumplimentadas para el período 2003-2007.

El coste total del superproyecto será el resultado de la suma de
los importes correspondientes a los proyectos que tenga asociados

(15) Obligado en años anteriores. Esta columna se cumplimentará
exclusivamente para los proyectos de tipo A. Se consignará la
cantidad global obligada en todos los ejercicios anteriores hasta
el 31 de diciembre de 2001.

(16) Ley de Presupuestos. Esta columna coincidirá con la dotación
inicial contenida en el presupuesto 2002 que figura en los Anexos
de proyectos de gasto.

(17) Previsión a fin de año. Esta columna se cumplimentará
exclusivamente para los proyectos de tipo A. Recogerá, a nivel de
proyecto, una previsión referida al cierre del ejercicio 2002 del
volumen de recursos que se obliguen a lo largo del mismo.

(18, 19, 20 y 21) Programación plurianual: Se especificarán las
anualidades previstas para los años 2003 a 2006. En el caso de
proyectos en los que ya existan compromisos de gastos para ejer-
cicios futuros se consignará, al menos, el importe de los adquiri-
dos para cada una de las anualidades.

(22) Resto de los años: Se especificará la parte del proyecto de
gasto no contemplada en todas las anualidades anteriores a
2007.

(23) Clasificación económica: Se especificará la imputación del
gasto al correspondiente concepto o subconcepto de acuerdo con
la clasificación económica de los gastos que se recoge en el
Anexo IV.

NOTA: Se recuerda que tanto los costes motivados por reformados,
adicionales o liquidaciones, así como las expropiaciones correspon-
dientes a un proyecto deberán incluirse como coste del citado
proyecto, manteniéndose, en consecuencia, la numeración de aquél.
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OBJETIVO:

En esta ficha se describirán y justificarán los conceptos de trans-
ferencias externas, ya sean corrientes o de capital, que tengan
previsto realizar la Administración autonómica, los organismos
públicos y los órganos institucionales de la Comunidad Autónoma,
dentro de cada uno de los programas presupuestados.

PROCEDIMIENTO:

Se cumplimentará una ficha por cada proyecto de gasto que
figure en los capítulos IV y VII de transferencias corrientes y

de capital, respectivamente.

En la cabecera de la ficha figurará, en las columnas relativas al
código y la denominación, la sección, servicio u organismo, progra-
ma, proyecto, fuente de financiación y concepto de acuerdo con
las clasificaciones orgánica, funcional y de programas, y económica
vigente para el ejercicio 2003 y que se detallan en los Anexos II,
III y IV de la presente Orden.

El resto de los apartados se cumplimentará de acuerdo con las
indicaciones previstas en cada uno de ellos.
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El presente código desarrolla la estructura de la clasificación
económica en capítulos, artículos y conceptos de los ingresos
públicos aplicable a la Administración Autonómica, sus organismos
públicos y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma.

Los ingresos aplicables a cada nivel de desagregación son los que
se describen en el lugar correspondiente, teniendo en cuenta que
se pueden a su vez, desglosar los créditos en subconceptos, según
sea conveniente para la mejor gestión, adecuada administración y
contabilización de los recursos, sin perjuicio de los casos en que
tal desglose sea establecido en este código.

A) OPERACIONES CORRIENTES

El presupuesto de ingresos clasifica en sus capítulos 1 al 5 los
ingresos por operaciones corrientes.

CAPÍTULO 1: “IMPUESTOS DIRECTOS”

En este capítulo se incluyen todo tipo de recursos exigidos sin
contraprestación, cuyo hecho imponible esté constituido por nego-
cios, actos o hechos de naturaleza jurídica o económica, que
pongan de manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo
como consecuencia de la posesión de un patrimonio, de incremen-
tos patrimoniales a título lucrativo o la obtención de renta.

Artículo 10. Sobre la renta.

Se incluyen los ingresos derivados de impuestos que gravan la
renta, así como los que recaen sobre las ganancias patrimoniales
que los sujetos obtienen tanto por vía de renta como por vía de
capital o plusvalías.

Concepto 100. Tarifa autonómica del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas.

Recoge el rendimiento de la “Tarifa autonómica del I.R.P.F.” en el
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, creada en
virtud de la cesión parcial del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas en las condiciones que establece la Ley 21/2001,
de 27 de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales y
administrativas del nuevo sistema de financiación de las Comuni-
dades Autónomas.

Se incluirán en este concepto la previsión de ingresos derivados,
tanto de las entregas a cuenta de la recaudación líquida por la
Tarifa autonómica del I.R.P.F. de ese ejercicio como la liquidación
definitiva de la Tarifa Autonómica del I.R.P.F. del ejercicio cuya
liquidación corresponda practicar.

Artículo 11. Sobre el capital.

Recoge los ingresos derivados de los impuestos que gravan las
adquisiciones a título lucrativo y el patrimonio poseído por las
personas físicas y jurídicas.

Incluye las siguientes figuras impositivas:

Concepto 110. Impuestos sobre sucesiones y donaciones.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida obtenida en
el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura correspon-
diente a los siguientes hechos imponibles, cuya regulación se
encuentra en la Ley 29/1987, de 18 de diciembre; Real Decreto
1.629/1991, de 8 de noviembre y demás normativa de desarrollo.

– Adquisiciones de bienes y derechos por herencia, legado o cual-
quier otro título sucesorio.

– Adquisición de bienes o derechos por donación o cualquier
otro negocio jurídico a título gratuito e ínter vivos.

– Percepción de cantidades por los beneficiarios de contratos de
seguros sobre la vida, cuando el contratante sea persona distinta
del beneficiario.

– Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al princi-
pal de la deuda tributaria en los casos que así proceda atendien-
do a la normativa vigente que lo regula.

Concepto 111. Impuesto sobre el patrimonio.

Recoge el importe de la recaudación líquida obtenida en el terri-
torio de la Comunidad Autónoma y derivada de la deuda tributa-
ria correspondiente a este impuesto, regulado en la Ley 19/1991,
de 6 de junio, por los siguientes conceptos:

– Declaración anual.

– Actas de inspección.

– Otras liquidaciones practicadas por la Administración.

– Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al princi-
pal de la deuda tributaria en los casos que así proceda atendien-
do a la normativa vigente que lo regula.

Artículo 13. Impuesto sobre depósitos de las entidades de crédito.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto,
regulado por Ley 14/2001, de 29 de noviembre, del Impuesto
sobre depósitos de las Entidades de Crédito.
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Concepto 130. Impuesto sobre depósitos de las entidades de crédito.

Constituye el hecho imponible de este impuesto la captación de
fondos de terceros cualquiera que sea su naturaleza jurídica, por
parte de las entidades de crédito, por los fondos captados por su
casa central y sus sucursales que estén situadas en el territorio de la
Comunidad Autónoma y que comporten la obligación de restitución.

Artículo 14. Impuesto de dehesas calificadas en deficiente
aprovechamiento.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto,
regulado en el capítulo VI de la Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre
la Dehesa de Extremadura.

Concepto 140. Impuesto de dehesas calificadas en deficiente
aprovechamiento.

El hecho imponible del presente tributo lo constituye la calificación
de la dehesa en deficiente aprovechamiento, conforme al artículo 19
de la Ley 1/1986, de 2 de mayo, sobre la Dehesa de Extremadura.

Artículo 15. Impuesto de superficies de regadío infrautilizada.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto,
regulado en el capítulo IV de la Ley 3/1987, de 8 de abril, sobre
Tierras de Regadío.

Concepto 150. Impuesto de superficies de regadío infrautilizada.

El hecho imponible del presente tributo lo constituye la infrautili-
zación, formalmente declarada, de la superficie de regadío.

Artículo 16. Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto,
regulado en el Título IV, capítulo primero, de la Ley 8/1990, de
21 de diciembre, de Caza de Extremadura.

Concepto 160. Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos.

El hecho imponible del presente tributo lo constituye el aprovecha-
miento cinegético de terrenos radicados en el territorio de Extrema-
dura autorizado administrativamente a un determinado titular.

Artículo 17. Impuesto sobre la producción y el transporte de energía.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto,
regulado en la Ley 7/1997, de 29 de mayo, de Medidas Fiscales
sobre la Producción y Transporte de la Energía que incidan sobre
el Medio Ambiente.

Concepto 170. Impuesto sobre la producción y el transporte de
energía.

Constituye el hecho imponible de este impuesto la titularidad por el

sujeto pasivo, en el momento del devengo, de los elementos patrimo-
niales situados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura que se encuentren afectos a la realización de las actividades
que integran el objeto del tributo definido en el artículo 1.2 de la
Ley 7/1997, de 29 de mayo, de Medidas Fiscales sobre la Producción
y Transporte de la Energía que incidan sobre el Medio Ambiente.

Artículo 18. Impuesto sobre solares sin edificar.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación de este impuesto,
regulado en la Ley 9/1998, de 26 de junio, del Impuesto sobre el
Suelo sin Edificar y Edificaciones Ruinosas.

Concepto 180. Impuesto sobre solares sin edificar.

Grava este impuesto la disponibilidad de bienes edificables en los
términos expresados en la Ley 9/1998, de 26 de junio, del
Impuesto sobre Suelo sin Edificar y Edificaciones Ruinosas, no
edificados en el plazo de cuatro años desde su adquisición de la
condición de edificabilidad, así como la disponibilidad de edificios
declarados administrativamente en ruina durante un plazo igual o
superior a cuatro años.

CAPÍTULO 2: “IMPUESTOS INDIRECTOS”

Se incluyen en este capítulo todo tipo de recursos exigidos sin
contraprestación cuyo hecho imponible esté constituido por negocios,
actos o hechos de naturaleza jurídica o económica que pongan de
manifiesto la capacidad contributiva del sujeto pasivo como conse-
cuencia de la circulación de los bienes o el gasto de la renta.

Artículo 20. Sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos
documentados.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida por este
impuesto en la Comunidad Autónoma de Extremadura, regulado
en el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, y
demás normas de desarrollo:

– Transmisiones patrimoniales onerosas.

– Operaciones societarias.

– Actos jurídicos documentados.

Concepto 200. Sobre transmisiones ínter vivos.

Se incluirán en este concepto los ingresos derivados de las trans-
misiones onerosas por actos ínter vivos de toda clase de bienes y
derechos que integren el patrimonio de las personas físicas o jurí-
dicas; la constitución de derechos reales, préstamos, fianzas, arren-
damientos, pensiones y concesiones administrativas; y la constitu-
ción, aumento y disminución de capital, fusión, transformación y
disolución de sociedades.
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Entre otros, comprende los ingresos por:

– Autoliquidaciones.

– Actas de inspección.

– Otras liquidaciones practicadas por la Administración.

– Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al princi-
pal de la deuda tributaria en los casos que sea procedente de
acuerdo con la normativa en vigor.

Concepto 201. Sobre actos jurídicos documentados.

Se incluirán en este concepto los ingresos que se produzcan por
formalizar, otorgar o expedir los siguientes documentos:

– Notariales.

– Mercantiles.

– Administrativos.

Comprende, entre otros, los ingresos por:

– Autoliquidaciones.

– Liquidaciones complementarias por documentos notariales y
anotaciones preventivas.

– Exceso letras de cambio.

– Actas de inspección.

– Otras liquidaciones practicadas por la Administración.

– Sanciones, intereses de demora y recargos asociados al princi-
pal de la deuda tributaria en los casos que sea procedente de
acuerdo con la normativa en vigor.

Artículo 21. Sobre el valor añadido.

Ingresos derivados de la modalidad de imposición sobre el volu-
men de ventas que recae sobre las transacciones y se configura
como impuesto múltiple que grava el valor añadido en cada fase
del proceso de producción y distribución.

Concepto 210. Rendimiento cedido del Impuesto sobre el Valor
Añadido.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 35 por ciento de
la recaudación líquida por I.V.A. en los términos de la Ley
21/2001, de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por
las entregas a cuenta del porcentaje cedido del I.V.A. del propio
ejercicio así como la liquidación del valor definitivo de esa

misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación corresponda
practicar.

Artículo 22. Sobre consumos específicos.

Se incluyen los ingresos derivados de los impuestos que recaen
sobre determinados consumos y que gravan en fase única, la
fabricación, importación y en su caso, introducción, en el ámbito
territorial interno, de determinados bienes así como la matricula-
ción de determinados medios de transporte y suministro de ener-
gía eléctrica de acuerdo con las normas de la Ley 38/1992, de
28 de diciembre, de Impuestos Especiales.

Se incluyen, además, los ingresos derivados del nuevo Impuesto
sobre las Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos, creado
por la ley 24/2001 de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social.

Concepto 220. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre el
alcohol y bebidas derivadas.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 40 por ciento de
la recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las condiciones
reguladas en la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el
ejercicio corriente, así como la liquidación del valor definitivo de
esa misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación correspon-
da practicar.

Concepto 221. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre la
cerveza.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 40 por ciento de
la recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las condiciones
reguladas por la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el
ejercicio corriente, así como la liquidación del valor definitivo de
esa misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación correspon-
da practicar.

Concepto 222. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre
vinos y bebidas fermentadas.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 40 por ciento de
la recaudación líquida obtenida en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura en las condiciones reguladas por la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre.
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En este concepto se incluirán, en su caso, las previsiones de
ingresos por las entregas a cuenta del porcentaje cedido de este
impuesto en el ejercicio corriente, así como la liquidación del
valor definitivo de esa misma cesión relativa al ejercicio cuya
liquidación corresponda practicar.

Concepto 223. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre
labores del tabaco.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 40 por ciento de
la recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las condiciones
reguladas por la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el
ejercicio corriente, así como la liquidación del valor definitivo de
esa misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación correspon-
da practicar.

Concepto 224. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre
hidrocarburos.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 40 por ciento de
la recaudación líquida obtenida por este impuesto en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura en las condiciones
reguladas por la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el
ejercicio corriente, así como la liquidación del valor definitivo de
esa misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación correspon-
da practicar.

Concepto 225. Impuesto especial sobre determinados medios de
transporte.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida por este
impuesto obtenida en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en las condiciones reguladas por la Ley 21/2001, de
27 de diciembre.

El hecho imponible lo constituye la primera matriculación definiti-
va en Extremadura de vehículos automóviles accionados a motor,
de embarcaciones y buques de recreo o de deportes náuticos, de
aeronaves y avionetas.

Concepto 226. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre
productos intermedios.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 40 por ciento de
la recaudación líquida por este impuesto obtenida en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en las condiciones
reguladas por la Ley 21/2001, de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el
ejercicio corriente, así como la liquidación del valor definitivo de
esa misma cesión pero relativa al ejercicio cuya liquidación
corresponda practicar.

Concepto 227. Rendimiento cedido del impuesto especial sobre la
energía.

Recoge los ingresos derivados de la cesión del 100 por ciento de
la recaudación líquida por el Impuesto Especial sobre la electrici-
dad obtenida en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en las condiciones establecidas por la ley 21/2001,
de 27 de diciembre.

En este concepto se incluirán las previsiones de ingresos por las
entregas a cuenta del porcentaje cedido de este impuesto en el
ejercicio corriente, así como la liquidación del valor definitivo de
esa misma cesión relativa al ejercicio cuya liquidación correspon-
da practicar.

Concepto 228. Impuesto sobre las ventas minoristas de determina-
dos hidrocarburos.

Recoge los ingresos derivados de la recaudación líquida obtenida
por este impuesto en el territorio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en las condiciones reguladas por la Ley 24/2001, de
27 de diciembre.

El hecho imponible de este impuesto lo constituye la venta o
entrega de los productos comprendidos dentro de su ámbito obje-
tivo destinados a consumo directo de los adquirentes.

CAPÍTULO 3: “TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS”

En este capítulo se incluye la recaudación prevista por la Admi-
nistración Autonómica, sus organismos públicos y órganos institu-
cionales de la Comunidad Autónoma por las tasas y precios
públicos establecidos por la Ley 18/2001, de 14 de diciembre,
sobre Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

De la misma forma se incluyen ingresos derivados de reinte-
gros de operaciones corrientes, recargos y multas, diferencias
de cambio producidas al amortizar la deuda emitida en mone-
da extranjera, los procedentes de la prestación de servicios y
venta de bienes que no tengan la consideración de precios
públicos y otros.

Artículo 30. Tasas fiscales.

Comprende ingresos derivados de las tasas sobre el juego, regula-
do por la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura.
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Concepto 300. Tasas sobre juego.

Se exigen por la autorización, celebración u organización de toda
clase de juegos, y en especial por:

– Apuestas y loterías.

– Rifas, tómbolas y combinaciones aleatorias.

– Juegos de suerte, envite o azar (casinos, bingos y máquinas
recreativas).

Artículo 31. Tasas.

Comprende los ingresos derivados de los tributos legalmente exigi-
bles por la Comunidad Autónoma, cuyo hecho imponible se
produzca en el ámbito territorial de Extremadura, y consista en
la utilización privativa o aprovechamiento especial de su dominio
público, así como por la prestación de servicios públicos o la
realización de actividades en régimen de Derecho Público de su
competencia, que se refieran, afecten o beneficien de modo parti-
cular a los sujetos pasivos cuando concurra cualquiera de las
circunstancias siguientes:

a) Que no sean de solicitud voluntaria para los administrados,
bien por venir exigida su prestación por disposiciones legales
o reglamentarias, bien porque los servicios o actividades
requeridos sean objetivamente indispensables para poder satis-
facer necesidades básicas de la vida personal o social de los
receptores.

b) Que no se presten o realicen por el sector privado en el terri-
torio extremeño, esté o no establecida su reserva a favor del
sector público conforme a la normativa vigente.

Concepto 310. Tasas en materia de economía, industria y comercio.

Concepto 311. Tasas en materia de administración pública.

Concepto 312. Tasas en materia de agricultura y medio ambiente.

Concepto 313. Tasas en materia de educación, ciencia y tecnología.

Concepto 314. Tasas en materia de trabajo.

Concepto 315. Tasas en materia de obras públicas y turismo.

Concepto 316. Tasas en materia de vivienda, urbanismo y transportes.

Concepto 317. Tasas en materia de cultura.

Concepto 318. Tasas en materia de sanidad y consumo.

Concepto 319. Tasas comunes y otras tasas.

Artículo 32. Precios públicos por prestación de servicios y venta
de bienes.

Contraprestaciones pecuniarias obtenidas por la prestación de
servicios, en su caso entrega de bienes o realización de activida-
des, efectuadas en régimen de Derecho Público cuando no concu-
rran las circunstancias establecidas para las tasas en los aparta-
dos a) y b) del artículo 31 del presente código.

Concepto 321. Precios públicos en materia de economía, industria
y comercio.

Concepto 322. Precios públicos en materia de agricultura y medio
ambiente.

Concepto 323. Precios públicos en materia de educación, ciencia y
tecnología.

Concepto 324. Precios públicos en materia de bienestar social.

Concepto 326. Precios públicos en materia de vivienda, urbanismo
y transportes.

Concepto 327. Precios públicos en materia de cultura.

Concepto 329. Precios públicos comunes y otros precios.

Artículo 38. Reintegro de operaciones corrientes.

Ingresos realizados en las cajas de la Administración Autonómica,
sus organismos públicos y órganos institucionales de la Comunidad
Autónoma, originados por pagos previamente realizados por
operaciones corrientes de gastos.

Concepto 380. De ejercicios cerrados.

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados previamen-
te, por la Administración Autonómica, sus organismos públicos y
órganos institucionales de la Comunidad Autónoma, con cargo a
los créditos de los capítulos 1 al 4 de los presupuestos corres-
pondientes a los ejercicios anteriores.

Concepto 381. De presupuesto corriente.

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados previa-
mente, por la Administración Autonómica, sus organismos
públicos y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma,
con cargo a los créditos de los capítulos 1 al 4 del presu-
puesto corriente, siempre que los citados reintegros no se
imputen al propio presupuesto de gastos con cargo al que se
hubiesen reconocido las respectivas obligaciones, minorando en
ese caso el importe de éstas así como el de los correspon-
dientes pagos.
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Artículo 39. Otros ingresos.

Recoge los ingresos que no se han incluido en los artículos anteriores.

Concepto 391. Recargos y multas.

Incluye los ingresos derivados de:

– Recargos de apremio.

– Recargos sobre autoliquidaciones, en aplicación del artículo
61.3 de la Ley General Tributaria.

– Intereses de demora.

– Multas y sanciones.

– Otros.

Concepto 392. Diferencias de cambio.

Beneficios producidos por modificación del tipo de cambio en el
momento de la amortización de la deuda emitida, contraída o
asumida en moneda extranjera.

Concepto 393. Venta de otros bienes.

Ingresos derivados de transacciones con salida o entrega de bienes
objeto de la actividad de los agentes públicos, mediante precios.

Concepto 394. Por prestación de servicios sanitarios.

Ingresos procedentes de la asistencia sanitaria prestada por el
Servicio Extremeño de Salud, en los casos en que deba exigirse la
oportuna contraprestación.

Concepto 399. Ingresos diversos.

Recoge ingresos no incluidos en los conceptos anteriores, tales como
recursos eventuales, costas e indemnizaciones judiciales y otros.

CAPÍTULO 4: “TRANSFERENCIAS CORRIENTES”

Recursos, condicionados o no, recibidos por la Administración
Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales de
la Comunidad Autónoma sin contrapartida directa por parte de
los agentes que los reciben, y que se destinan a financiar opera-
ciones corrientes.

Los artículos en los que se desglosa este capítulo reflejan el
agente que transfiere.

Artículo 40. Del Estado.

Transferencias que la Administración Autonómica, sus organismos
públicos y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma
prevean recibir del Estado para financiar operaciones corrientes.

Incluye los siguientes conceptos:

Concepto 400. Fondo de Suficiencia.

Recoge la previsión de ingresos por las entregas a cuenta del Fondo
de Suficiencia del ejercicio corriente contemplado en la Ley
21/2001, de 27 de diciembre, así como la previsión de las liquida-
ciones definitivas de los recursos del sistema de financiación a prac-
ticar en el presente ejercicio y no incluidas en capítulos anteriores.

Concepto 401. Fondos específicos de los servicios de asistencia
sanitaria.

Recoge la previsión de ingresos derivados de los siguientes fondos:

• Programa de ahorro en incapacidad temporal, que financia la
adopción de programas y medidas dirigidas al control del gasto
relativo a la incapacidad temporal y a la mejora de la gestión de
los servicios de asistencia sanitaria para estas contingencias.

• Fondo de cohesión sanitaria, que tiene por finalidad compensar
a las Comunidades Autónomas por el saldo neto de la asistencia
sanitaria prestada a desplazados.

Concepto 402. Transferencias finalistas en materia de desarrollo
empresarial y comercio.

Concepto 403. Transferencias finalistas en materia de empleo,
formación ocupacional y trabajo.

Concepto 404. Transferencias finalistas en materia de agricultura y
medio ambiente.

Concepto 405. Transferencias finalistas en materia de educación,
ciencia y tecnología.

Concepto 406. Transferencias finalistas en materia de servicios
sociales y salud pública.

Concepto 407. Transferencias finalistas en materia de obras públi-
cas y turismo.

Concepto 408. Transferencias finalistas en materia de vivienda,
urbanismo y transportes.

Concepto 409. Transferencias finalistas en materia de cultura.

Artículo 41. De la Administración de la Comunidad Autónoma.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de la
Administración de la Comunidad Autónoma para financiar sus
operaciones corrientes.

Concepto 410. De la Administración de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 42. De organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de los
organismos autónomos de la Comunidad para financiar sus opera-
ciones corrientes.

Concepto 420. De organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 43. De entes institucionales.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de los
entes institucionales para financiar sus operaciones corrientes.

Concepto 430. De entes institucionales.

Artículo 44. De empresas y entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de las
empresas y entes públicos de la Comunidad Autónoma para finan-
ciar sus operaciones corrientes.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de la entidad que realiza la transferencia:

Concepto 440. De empresas públicas de la Comunidad Autónoma.

Transferencias corrientes de empresas públicas.

Concepto 441. De entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias de aquellos entes públicos cuyos presu-
puestos consolidan con los de la Comunidad Autónoma.

Concepto 442. De otros entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias de otros entes públicos con presupuestos
no consolidables con los de la Comunidad Autónoma.

Artículo 45. De comunidades autónomas.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de otras
comunidades autónomas para financiar sus operaciones corrientes.

Concepto 459. Otras transferencias de comunidades autónomas.

Artículo 46. De entidades locales.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de las enti-
dades locales para financiar sus operaciones corrientes.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de la entidad que realiza la transferencia:

Concepto 460. De ayuntamientos.

Concepto 462. De diputaciones provinciales.

Entre otras transferencias, se incluye el importe derivado del
“Fondo de asistencia sanitaria” de los centros sanitarios de
carácter no psiquiátrico actualmente gestionados por el Servicio
Extremeño de Salud, en virtud del Real Decreto 1.477/2001, de
27 de diciembre, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Extremadura de las funciones y servicios del Instituto Nacional
de la Salud.

Concepto 469. De otros entes territoriales.

Artículo 47. De empresas privadas.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de empresas
de propiedad privada para financiar sus operaciones corrientes.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de las empresas que realizan la transferencia:

Concepto 470. De entidades financieras.

Concepto 479. Otras transferencias de empresas privadas.

Artículo 48. De familias e instituciones sin fines de lucro.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de institu-
ciones sin fines de lucro y de familias para financiar sus opera-
ciones corrientes.

Concepto 489. Otras transferencias de familias e instituciones sin
fines de lucro.

Artículo 49. Del exterior.

Recursos que la Administración Autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma prevean
recibir sin contrapartida directa de entes supranacionales y de
agentes situados fuera del territorio nacional o con estatuto de
extraterritorialidad.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de los fondos transferidos:

Concepto 490. De la Unión Europea. Fondos estructurales.

Recoge la aportación de la Unión Europea para la financiación de
gastos corrientes, relativa a las acciones estructurales y que se
concretan para este tipo de gastos en el instrumento financiero FSE.

Concepto 491. De la Unión Europea. Iniciativas comunitarias.

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto
corriente de aquellas actuaciones de las distintas iniciativas comu-
nitarias en las que la Comunidad Autónoma participa.
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Concepto 492. De la Unión Europea. FEOGA sección Garantía.

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto
agrario comunitario tendente a desarrollar los fines de la Política
Agraria Común, entre los que se incluyen los relativos a la políti-
ca de garantía de mercados agrarios y aquellos otros que, perte-
neciendo a las medidas de acompañamiento, financien gastos
corrientes.

Concepto 494. De la Unión Europea. Programas comunitarios.

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto
corriente de aquellas actuaciones de los distintos programas
comunitarios en los que la Comunidad Autónoma participa.

Concepto 499. Otras transferencias de la Unión Europea.

Recoge aquellas otras transferencias corrientes de la Unión Euro-
pea que no tengan cabida en los conceptos anteriores.

CAPÍTULO 5: “INGRESOS PATRIMONIALES”

Recoge los ingresos procedentes de rentas de la propiedad o patri-
monio de la Administración Autonómica, sus organismos públicos y
órganos institucionales de la Comunidad, así como los derivados de
sus actividades realizadas en régimen de derecho privado.

Artículo 50. Intereses de títulos y valores.

Comprende los ingresos por intereses derivados de las inversiones
financieras en títulos y valores.

Concepto 500. Del Estado.

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores emitidos
por el Estado.

Concepto 503. De organismos autónomos.

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores emitidos
por organismos autónomos.

Concepto 504. De empresas públicas y otros entes públicos.

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores emitidos
por empresas y otros entes públicos.

Concepto 505. De comunidades autónomas.

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores emitidos
por comunidades autónomas.

Concepto 506. De entidades locales.

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores emitidos
por corporaciones locales y otros entes territoriales.

Concepto 507. De empresas privadas.

Comprende los ingresos por intereses de títulos y valores emitidos
por empresas privadas.

Artículo 51. Intereses de anticipos y préstamos concedidos.

Intereses de deuda no documentada en títulos valores, préstamos
de todo tipo, anticipos, pólizas de crédito, etcétera.

Concepto 512. A organismos autónomos.

Intereses a percibir por anticipos y préstamos concedidos a orga-
nismos autónomos.

Concepto 514. A empresas y otros entes de la Comunidad
Autónoma.

Intereses a percibir por anticipos y préstamos concedidos a
empresas y otros entes de la Comunidad Autónoma.

Concepto 518. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Intereses a percibir por anticipos y préstamos concedidos a fami-
lias e instituciones sin fines de lucro.

Artículo 52. Intereses de depósitos.

Intereses, legalmente estipulados, que devenguen los depósitos
efectuados por los diversos agentes.

Concepto 520. Intereses de cuentas bancarias.

Intereses a percibir procedentes de depósitos en cuentas
bancarias.

Concepto 529. Intereses de otros depósitos.

Intereses a percibir procedentes de otros depósitos distintos de
los anteriores.

Artículo 53. Dividendos y participaciones en beneficios.

Recursos procedentes de dividendos y participaciones en beneficios
derivados de inversiones financieras o de derechos legalmente
establecidos.

Concepto 533. De organismos autónomos.

Rentas de esta naturaleza procedentes de organismos autónomos.

Concepto 534. De empresas públicas y otros entes públicos.

Incluye los dividendos y participaciones en beneficios procedentes
de inversiones en empresas públicas y otros entes públicos.
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Concepto 537. De empresas privadas.

Ingresos por dividendos y participaciones en beneficios proceden-
tes de inversiones en empresas privadas.

Artículo 54. Renta de bienes inmuebles.

Ingresos derivados de la propiedad, así como de la cesión del uso
o disfrute de los bienes inmuebles.

Concepto 540. Alquiler y productos de inmuebles.

Ingresos derivados de la cesión en alquiler de inmuebles y, en
general, todas aquellas rentas derivadas de los mismos.

Concepto 541. Arrendamientos de fincas rústicas.

Ingresos de esta naturaleza derivados del arrendamiento de fincas
rústicas.

Concepto 549. Otras rentas.

Incluye aquellas rentas obtenidas de bienes inmuebles que no
puedan aplicarse a los dos conceptos anteriores.

Artículo 55. Productos de concesiones y aprovechamientos especiales.

Ingresos obtenidos de derechos de investigación o explotación
otorgados por los agentes perceptores y, en general, los derivados
de todo tipo de concesiones y aprovechamientos especiales que
puedan percibir los agentes.

Concepto 550. De concesiones administrativas.

Ingresos de esta naturaleza derivados de concesiones administrativas.

Concepto 552. Aprovechamientos agrícolas y forestales.

Incluye los ingresos de esta naturaleza obtenidos de los aprove-
chamientos agrícolas y forestales.

Concepto 559. Otras concesiones y aprovechamientos.

Ingresos de esta naturaleza no incluidos en los conceptos
anteriores.

Artículo 57. Resultados de operaciones comerciales.

Recoge el saldo de la cuenta resumen de operaciones comerciales
de Organismos Autónomos. Estas cantidades serán positivas o
negativas según el saldo sea acreedor o deudor.

Concepto 570. Resultados de operaciones comerciales.

Artículo 58. Variación del Fondo de Maniobra.

Recoge la variación experimentada en el fondo de maniobra de

Organismos Autónomos. Se expresará con signo contrario al que
resulte de la determinación de dicha variación en su estado
demostrativo.

Concepto 580. Variación del Fondo de Maniobra.

Artículo 59. Otros ingresos patrimoniales.

Recoge todos aquellos ingresos de esta naturaleza no comprendi-
dos en los artículos anteriores.

Concepto 591. Beneficios por realización de inversiones financieras.

Recoge los ingresos derivados de la enajenación de los títulos
y valores que componen las inversiones financieras. Se incluyen
aquí los ingresos derivados de la venta de derechos de
suscripción.

Concepto 592. Comisiones sobre avales.

Importe de las comisiones devengadas como consecuencia de los
avales prestados a cargo de la Tesorería de la Comunidad Autóno-
ma, de conformidad con el artículo 82 de la Ley 3/1985, de 19
de abril, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Concepto 599. Otros.

Recoge aquellos ingresos patrimoniales no incluidos en los ante-
riores conceptos.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Comprenden los capítulos 6, 7, 8 y 9 del presupuesto de ingresos.

La diferencia entre el capítulo 6 de gastos y el mismo capítulo
de ingresos permite conocer la formación bruta de capital de la
Administración Autonómica, sus organismos públicos y órganos
institucionales de la Comunidad Autónoma, la diferencia entre los
capítulos 7 de ingresos y gastos establece el saldo neto de trans-
ferencias de capital.

Los capítulos 8 y 9 que recogen las operaciones financieras,
reflejan las transacciones de débitos y créditos, poniendo de
manifiesto las variaciones netas de activos financieros (diferencia
entre los capítulos 8 de gastos e ingresos) y las variaciones
netas de pasivos financieros (diferencia entre los capítulos 9 de
ingresos y gastos).

CAPÍTULO 6: “ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES”

Comprende los ingresos derivados de la venta de bienes de capi-
tal, propiedad de la Administración Autonómica, sus organismos
públicos y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma.
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Artículo 60. De terrenos.

Comprende los ingresos derivados de la venta de solares, fincas
rústicas y otros terrenos.

Concepto 600. Venta de solares.

Ingresos derivados de la venta de solares sin edificar.

Concepto 601. Venta de fincas rústicas.

Ingresos derivados de la venta de fincas rústicas.

Artículo 61. De las demás inversiones reales.

Comprende los ingresos derivados de la venta de inversiones
reales, no incluidas en el artículo anterior.

Concepto 610. Venta de viviendas.

Ingresos derivados de la venta de viviendas.

Concepto 611. Venta de polígonos industriales.

Ingresos derivados de la venta de polígonos industriales.

Concepto 612. Venta de locales comerciales.

Ingresos derivados de la venta de locales comerciales.

Concepto 619. Venta de otras inversiones reales.

Ingresos derivados de la enajenación de inversiones reales no
comprendidas en los anteriores conceptos.

Artículo 68. Reintegros por operaciones de capital.

Se recogen en este artículo, con el objeto de posibilitar una
adecuada valoración del inventario de bienes inmuebles, los rein-
tegros ocasionados por operaciones de capital no financieras del
presupuesto de gasto.

Concepto 680. De ejercicios cerrados.

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados previamen-
te por la Administración Autonómica, sus organismos públicos y
órganos institucionales de la Comunidad Autónoma, con cargo a
los créditos de los capítulos 6 y 7 de los presupuestos correspon-
dientes a ejercicios anteriores.

Concepto 681. Del presupuesto corriente.

Recoge los ingresos por reintegros de pagos realizados previamen-
te por la Administración, con cargo a los capítulos 6 y 7 del
presupuesto corriente, siempre que los citados reintegros del
presupuesto corriente no se imputen al propio presupuesto de
gastos con cargo al que se hubiesen reconocido las respectivas

obligaciones, minorando en ese caso, el importe de éstas, así
como el de los correspondientes pagos.

Los ingresos presupuestarios, por reintegros de pagos correspon-
dientes al capítulo 8 o 9 del presupuesto de gastos, se aplicarán
a los respectivos capítulos 8 y 9 del presupuesto de ingresos.

CAPÍTULO 7: “TRANSFERENCIAS DE CAPITAL”

Recursos, condicionados o no, recibidos por la Administración
Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales de
la Comunidad Autónoma sin contrapartida directa por parte de
los agentes que los reciben y que se destinan a financiar opera-
ciones de capital.

Los artículos en que se desglosa este capítulo reflejan el agente
que transfiere los fondos.

Artículo 70. Del Estado.

Transferencias de capital que recibe la Administración Autonómica,
sus organismos públicos y órganos institucionales de la Comunidad
Autónoma procedentes del Estado para financiar sus operaciones
de capital.

Concepto 700. Fondo de Compensación Interterritorial.

Recoge el importe anual asignado a la Comunidad autónoma de
Extremadura en la distribución de los Fondos de Compensación
Interterritorial atendiendo a los criterios establecidos en la Ley
22/2001, de 27 de diciembre, reguladora de los Fondos de
Compensación Interterritorial, en virtud de la cual se crean dos
fondos:

• Fondo de Compensación, destinado a financiar gastos de inver-
sión que promuevan directa o indirectamente la creación de renta
y riqueza.

• Fondo Complementario, que se destinará a financiar o bien los
mismos gastos contemplados en el Fondo de Compensación, o bien
gastos de puesta en marcha o de funcionamiento asociados a
estas mismas inversiones durante un periodo máximo de dos años.

Concepto 702. Transferencias finalistas en materia de desarrollo
empresarial y comercio.

Concepto 703. Transferencias finalistas en materia de empleo,
formación ocupacional y trabajo.

Concepto 704. Transferencias finalistas en materia de agricultura y
medio ambiente.

Concepto 705. Transferencias finalistas en materia de educación,
ciencia y tecnología.
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Concepto 706. Transferencias finalistas en materia de servicios
sociales y salud pública.

Concepto 707. Transferencias finalistas en materia de obras públi-
cas y turismo.

Concepto 708. Transferencias finalistas en materia de vivienda,
urbanismo y transportes.

Concepto 709. Transferencias finalistas en materia de cultura.

Artículo 71. De la Administración de la Comunidad Autónoma.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de la
Administración de la Comunidad Autónoma para financiar sus
operaciones de capital.

Concepto 710. De la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 72. De organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de los
organismos autónomos de la Comunidad para financiar sus opera-
ciones de capital.

Concepto 720. De organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 73. De entes institucionales.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de estos
últimos para financiar sus operaciones de capital.

Concepto 730. De entes institucionales.

Artículo 74. De empresas y entes públicos de la Comunidad
Autónoma.

Transferencias que los centros gestores de los subsectores en que
se estructura el presupuesto de ingresos, prevean recibir de las
empresas y entes públicos de la Comunidad Autónoma para finan-
ciar sus operaciones de capital.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de la entidad que realiza la transferencia:

Concepto 740. De empresas públicas de la Comunidad Autónoma.

Transferencias de capital de empresas públicas.

Concepto 741. De entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias de aquellos entes públicos cuyos presu-
puestos consolidan con los de la Comunidad Autónoma.

Concepto 742. De otros entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias de otros entes públicos con presupuestos
no consolidables con los de la Comunidad Autónoma.

Artículo 75. De comunidades autónomas.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de otras
comunidades autónomas para financiar sus operaciones de capital.

Concepto 759. Otras transferencias de comunidades autónomas.

Artículo 76. De entidades locales.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de las enti-
dades locales para financiar sus operaciones de capital.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de la entidad que realiza la transferencia:

Concepto 760. De ayuntamientos.

Concepto 762. De diputaciones provinciales.

Concepto 769. De otros entes territoriales.

Artículo 77. De empresas privadas.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de
empresas de propiedad privada para financiar sus operaciones
de capital.

Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de las empresas que realizan la transferencia:

Concepto 770. De entidades financieras.

Concepto 779. Otras transferencias de empresas privadas.

Artículo 78. De familias e instituciones sin fines de lucro.

Transferencias que los centros gestores prevean recibir de institu-
ciones sin fines de lucro y de familias para financiar sus opera-
ciones de capital.

Concepto 789. Otras transferencias de familias e instituciones sin
fines de lucro.

Artículo 79. Del exterior.

Recursos que la Administración Autonómica, sus organismos públi-
cos y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma prevean
recibir sin contrapartida directa de entes supranacionales y de
agentes situados fuera del territorio nacional o con estatuto de
extraterritorialidad.
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Se diferencian los siguientes conceptos atendiendo a la naturaleza
de los fondos transferidos:

Concepto 790. De la Unión Europea. Fondos estructurales.

Recoge la aportación de la Unión Europea para la financiación de
gastos de capital, relativa a las acciones estructurales y que se
concretan para este tipo de gastos en los instrumentos financieros
FEDER, FEOGA sección Orientación e IFOP.

Concepto 791. De la Unión Europea. Iniciativas comunitarias.

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar aquellos
proyectos de inversión pertenecientes a las distintas iniciativas
comunitarias en las que la Comunidad Autónoma participa.

Concepto 792. De la Unión Europea. FEOGA sección Garantía.

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar el gasto
agrario comunitario, tendente a desarrollar los fines de la Política
Agraria Común, entre los que se incluyen los relativos a las medi-
das de acompañamiento que financien gastos de capital y otras
medidas fitosanitarias, veterinarias, etc.

Concepto 793. De la Unión Europea. Fondo de cohesión.

Recoge la contribución financiera comunitaria a proyectos de
inversión de la Comunidad Autónoma de Extremadura en aquellas
materias susceptibles de financiación por este Fondo, como son el
medio ambiente y la infraestructura para transportes.

Concepto 794. De la Unión Europea. Programas comunitarios.

Recoge la aportación de la Unión Europea para financiar aquellos
proyectos de inversión pertenecientes a los distintos programas
comunitarios en los que la Comunidad Autónoma participa.

Concepto 799. Otras transferencias de la Unión Europea.

Recoge aquellas otras transferencias de capital de la Unión Euro-
pea que no tengan cabida en los conceptos anteriores.

CAPÍTULO 8: “ACTIVOS FINANCIEROS”

Recoge los ingresos procedentes de enajenación de activos financie-
ros, así como los ingresos procedentes de reintegros de préstamos
concedidos y los reintegros de depósitos y fianzas constituidos.

Artículo 80. Enajenación de deuda del sector público.

Comprende los ingresos procedentes de la venta de todo tipo de
deuda del sector público, a corto y largo plazo, y documentada
en títulos valores, anotaciones en cuenta, o cualquier otro docu-
mento, excepto contrato de préstamo.

Concepto 800. Enajenación de deuda del sector público a corto plazo.

Comprende los ingresos obtenidos por la enajenación de deuda
del sector público, con vencimiento no superior a doce meses.

Concepto 801. Enajenación de deuda del sector público a largo plazo.

Comprende los ingresos obtenidos por la enajenación de deuda del
sector público, con plazo de vencimiento superior a doce meses.

Artículo 81. Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del
sector público.

Comprende los ingresos procedentes de la venta de obligaciones y
bonos emitidos por entidades no pertenecientes al sector público,
a corto y largo plazo, y documentados en títulos valores.

Concepto 810. Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del
sector público a corto plazo.

Comprende los ingresos obtenidos por enajenación de deuda de
fuera del sector público, con vencimiento no superior a doce meses.

Concepto 811. Enajenación de obligaciones y bonos de fuera del
sector público a largo plazo.

Comprende los ingresos obtenidos por enajenación de deuda de
fuera del sector público, con vencimiento superior a doce meses.

Artículo 82. Reintegros de préstamos concedidos al sector público.

Comprende los recursos obtenidos por reintegros de préstamos o
anticipos concedidos al sector público, con o sin interés, con plazo
de reembolso a corto y largo plazo.

Concepto 820. Reintegros de préstamos concedidos al sector públi-
co a corto plazo.

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a
entes del sector público, con o sin interés, cuando el plazo de
vencimiento no sea superior a doce meses.

Concepto 821. Reintegros de préstamos concedidos al sector públi-
co a largo plazo.

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a
entes del sector público, con o sin interés, cuando el plazo de
vencimiento sea superior a doce meses.

Artículo 83. Reintegro de préstamos concedidos fuera del sector
público.

Recoge los ingresos procedentes de reintegros de préstamos o anti-
cipos concedidos a entidades no pertenecientes al sector público,
con o sin interés, con plazo de reembolso a corto y largo plazo.

Concepto 830. Reintegro de préstamos concedidos fuera del sector
público a corto plazo.
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Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a
entidades no pertenecientes al sector público, cuando el plazo de
vencimiento no sea superior a doce meses.

Concepto 831. Reintegro de préstamos concedidos fuera del sector
público a largo plazo.

Comprende los reintegros de préstamos o anticipos concedidos a
entidades no pertenecientes al sector público, cuando el plazo de
vencimiento sea superior a doce meses.

Artículo 84. Devolución de depósitos y fianzas.

Recoge los ingresos procedentes del reintegro de depósitos o fian-
zas constituidas por entes del sector público autonómico.

Se distinguen los ingresos atendiendo al origen:

Concepto 840. Devolución de depósitos.

Concepto 841. Devolución de fianzas.

Artículo 85. Enajenación de acciones y participaciones del sector
público.

Recoge los ingresos procedentes de la venta de los títulos repre-
sentativos de la propiedad del capital.

Concepto 850. Enajenación de acciones y participaciones del
sector público.

Recoge los ingresos procedentes de la venta de acciones o de
otras participaciones en el capital de entes del sector público
cualquiera que sea la forma jurídica bajo la que se organicen.

Artículo 86. Enajenación de acciones y participaciones de fuera
del sector público.

Recoge los ingresos procedentes de la venta de los títulos repre-
sentativos de la propiedad de capital, de entidades no pertene-
cientes al sector público.

Se distingue atendiendo a la nacionalidad de las entidades
empresariales:

Concepto 860. De empresas nacionales o de la Unión Europea.

Concepto 861. De otras empresas.

Artículo 87. Remanente de tesorería.

Recoge los recursos generados en ejercicios anteriores destinados
a financiar el presupuesto de gastos.

Concepto 870. Remanente de tesorería.

Este concepto recogerá el remanente de tesorería destinado a
financiar el presupuesto de gastos.

La naturaleza de este recurso difiere de la del resto de los recur-
sos previstos en el presupuesto de ingresos. Se trata de recursos
ya generados, por lo que no procede ni el reconocimiento de
derechos ni, por supuesto, su recaudación.

CAPÍTULO 9: “PASIVOS FINANCIEROS”

Se imputan a este capítulo los ingresos obtenidos por la Adminis-
tración Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucio-
nales de la Comunidad Autónoma procedentes de:

La emisión de deuda y la obtención de préstamos, tanto en
moneda nacional como extranjera, a corto o largo plazo, por el
importe efectivo de los mismos, minorado, en su caso, por las
diferencias negativas que se aplican al capítulo III.

Los depósitos y las fianzas recibidos.

Artículo 90. Emisión de deuda pública en moneda nacional.

Concepto 900. Emisión de deuda pública en moneda nacional a
corto plazo.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Administración
Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales de la
Comunidad Autónoma de deuda pública en moneda nacional a corto
plazo, cualquiera que sea la forma en que se encuentre representada.

Concepto 901. Emisión de deuda pública en moneda nacional a
largo plazo.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por Administración
Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales de la
Comunidad Autónoma de deuda pública en moneda nacional a largo
plazo, cualquiera que sea la forma en que se encuentre representada.

Artículo 91. Préstamos recibidos en moneda nacional.

Recoge los ingresos derivados de los préstamos recibidos en
moneda nacional a corto y largo plazo, tanto de entes del Sector
Público como los recibidos de agentes del sector privado.

Concepto 910. Préstamos recibidos en moneda nacional a corto
plazo de entes del sector público.

Recoge los ingresos obtenidos por préstamos en moneda nacional
recibidos de entes del sector público, a corto plazo.

Concepto 911. Préstamos recibidos en moneda nacional a largo
plazo de entes del sector público.

Recoge los ingresos obtenidos por préstamos en moneda nacional
recibidos de entes del sector público, a largo plazo.

Concepto 912. Préstamos recibidos en moneda nacional a corto
plazo de entes de fuera del sector público.
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Incluye este concepto los ingresos obtenidos por los préstamos recibi-
dos en moneda nacional a corto plazo, de agentes del sector privado.

Concepto 913. Préstamos recibidos en moneda nacional a largo
plazo de entes de fuera del sector público.

Se aplicarán a este concepto los ingresos obtenidos por los prés-
tamos recibidos en moneda nacional a largo plazo, de agentes del
sector privado.

Artículo 92. Emisión de deuda pública en moneda extranjera.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión de deuda pública en
moneda extranjera a corto y largo plazo.

Concepto 920. Emisión de deuda pública en moneda extranjera a
corto plazo.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Administra-
ción Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales
de la Comunidad Autónoma de deuda pública en moneda extran-
jera a corto plazo, cualquiera que sea la forma en que se
encuentre representada.

Concepto 921. Emisión de deuda pública en moneda extranjera a
largo plazo.

Recoge los ingresos obtenidos por la emisión por la Administra-
ción Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales

de la Comunidad Autónoma de deuda pública en moneda extran-
jera a largo plazo, cualquiera que sea la forma en que se
encuentre representada.

Artículo 93. Préstamos recibidos en moneda extranjera.

Recoge los ingresos procedentes de los préstamos recibidos en
moneda extranjera a corto y largo plazo.

Concepto 930. Préstamos recibidos en moneda extranjera a corto
plazo.

Recoge este concepto los ingresos obtenidos por los préstamos
recibidos en moneda extranjera a corto plazo.

Concepto 931. Préstamos recibidos en moneda extranjera a largo
plazo.

Se aplicarán a este concepto los ingresos obtenidos por los prés-
tamos recibidos en moneda extranjera a largo plazo.

Artículo 94. Depósitos y fianzas recibidos.

Recoge los ingresos obtenidos por los depósitos y fianzas recibidos
a corto y largo plazo.

Concepto 940. Depósitos.

Concepto 941. Fianzas.
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El presente código establece los criterios a seguir para efectuar la
imputación de las distintas clases de gastos a los correspondien-
tes capítulos, artículos, conceptos y subconceptos que conforman
la estructura de la clasificación económica de los gastos.

Los gastos aplicables a cada capítulo, artículo y concepto son los
que se describen en el lugar adecuado, teniendo en cuenta que
se pueden a su vez, desglosar los créditos en subconceptos y
partidas, según sea conveniente para la mejor gestión de los
programas y para la adecuada administración y contabilización de
los créditos, sin perjuicio de los casos en que tal desglose sea
establecido en este Código.

A) OPERACIONES CORRIENTES

El presupuesto de gastos clasifica en sus capítulos 1 al 4 los
gastos por operaciones corrientes, separando los gastos de funcio-

namiento de los servicios (personal y gastos corrientes en bienes
y servicios), los gastos financieros y las transferencias corrientes.
El capítulo 5 se deja abierto sin denominación.

CAPÍTULO 1: “GASTOS DE PERSONAL”

Se aplicarán a este capítulo los gastos siguientes:

Todo tipo de retribuciones e indemnizaciones, en dinero y en
especie, a satisfacer por la Administración autonómica, organismos
públicos y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma a
todo su personal por razón del trabajo realizado por éste y, en
su caso, del lugar de residencia obligada del mismo.

Cotizaciones obligatorias de la Administración autonómica, organis-
mos públicos y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma
a la Seguridad Social y a los entes gestores del sistema de previ-
sión social de su personal.

A N E X O  V I I I
CÓDIGO DE LA CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS GASTOS PÚBLICOS COMPRENDIDOS EN LOS PRESUPUESTOS DE LA
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Prestaciones sociales, que comprenden toda clase de indemnizaciones.

Gastos de naturaleza social realizados en cumplimiento de las
disposiciones vigentes por la Administración autonómica, organis-
mos públicos y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma
con destino a su personal.

Artículo 10. Altos cargos.

Comprende los siguientes conceptos retributivos de los altos
cargos de la Administración.

– Retribuciones básicas.

– Retribuciones complementarias.

Concepto 100. Retribuciones básicas y complementarias de altos
cargos.

Subconcepto 00. Retribuciones básicas.

Comprende las retribuciones básicas integradas por:

– Sueldos.

– Pagas extraordinarias.

Las retribuciones correspondientes a trienios (14 mensualidades),
se imputarán al subconcepto 120,05 ó 130,05, según su condición
de funcionario y estatutario o laboral fijo, respectivamente.

Subconcepto 01. Retribuciones complementarias.

Comprende las retribuciones complementarias que sean proceden-
tes por razón del cargo de acuerdo con la normativa vigente.

Artículo 11. Personal eventual de gabinete.

Comprende las retribuciones básicas y otras remuneraciones del
personal eventual nombrado por el Presidente, Vicepresidente,
Consejeros y demás altos cargos de acuerdo con las disposiciones
vigentes. Se incluirán las retribuciones que correspondan al perso-
nal que, con dicho carácter, se incluya en la relación de puestos
de trabajo.

Concepto 110. Retribuciones básicas y otras remuneraciones de
personal eventual.

Subconcepto 00. Retribuciones básicas.

Comprende las retribuciones básicas integradas por:

– Sueldos.

– Pagas extraordinarias.

Las retribuciones correspondientes a trienios (14 mensualidades)
se imputarán al subconcepto 120,05 ó 130,05, según su condición
de funcionario y estatutario o laboral fijo, respectivamente.

Subconcepto 01. Retribuciones complementarias.

Comprende las retribuciones complementarias de acuerdo con la
normativa vigente.

Subconcepto 02. Otras remuneraciones.

Artículo 12. Funcionarios y estatutarios.

Se imputarán a este artículo los siguientes conceptos retributivos
del personal funcionario y estatutario:

– Retribuciones básicas.

– Retribuciones complementarias.

– Retribuciones del personal de cupo.

– Puestos de funcionarios con origen laboral.

– Retribuciones por sustituciones de personal.

– Funcionarios en expectativa de destino y excedencia.

Concepto 120. Retribuciones básicas.

Comprende:

– Sueldo.

– Trienios.

– Pagas extraordinarias.

– Otras retribuciones que tengan excepcionalmente el carácter de
básicas.

Subconcepto 00. Sueldos del grupo A.

Subconcepto 01. Sueldos del grupo B.

Subconcepto 02. Sueldos del grupo C.

Subconcepto 03. Sueldos del grupo D.

Subconcepto 04. Sueldos del grupo E.

Subconcepto 05. Trienios.

Subconcepto 06. Otras retribuciones básicas.

En cada uno de estos subconceptos se recogerán el sueldo y las
pagas extraordinarias correspondientes a cada uno de los grupos
indicados.
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El subconcepto 05 recogerá, además de los trienios devengados
por el personal funcionario y estatutario y de los incluidos en
pagas extraordinarias, los que correspondan a los altos cargos y
personal eventual de gabinete, que tengan la condición de funcio-
nario o estatutario.

Concepto 121. Retribuciones complementarias.

Créditos destinados a satisfacer el complemento de destino, los
complementos específicos, el complemento de atención continuada
y los complementos transitorios.

El complemento específico de los funcionarios docentes integrados
en los cuerpos a que se refieren las Disposiciones Adicionales
Décima y Decimocuarta de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, se desglo-
sará económicamente en función del componente general, singular
y por formación permanente.

Subconcepto 00. Complemento de destino.

Complemento correspondiente al nivel asignado al puesto de
trabajo desempeñado o al nivel consolidado según proceda.

Subconcepto 01. Complemento específico.

Importe anual del complemento destinado a retribuir las condicio-
nes particulares atribuidas al puesto de trabajo, excepto las que a
continuación se relacionan, que se aplicarán a los subconceptos
correspondientes.

Subconcepto 02. Complemento específico singular docente.

Importe anual del componente singular del complemento específi-
co a percibir por el personal docente por la titularidad de órga-
nos unipersonales de gobierno y por el desempeño de puestos
docentes de carácter singular.

Subconcepto 03. Complemento específico por formación permanente.

Importe anual del componente del complemento específico a
percibir por el personal docente, funcionario de carrera, por
formación permanente.

Subconcepto 04. Complemento específico por turnicidad.

Complemento aplicado al Servicio de Salud, que retribuye los
cambios de turno que el personal funcionario, el estatutario sani-
tario no facultativo y el estatutario no sanitario tenga que reali-
zar durante la jornada laboral.

Subconcepto 05. Complemento de atención continuada.

Comprende los créditos destinados a la remuneración del personal

para atender a los usuarios del Servicio de Salud de manera
continuada, incluso fuera de la jornada establecida.

Subconcepto 09. Otros complementos.

Retribuciones complementarias de carácter transitorio y aquellas otras
retribuciones complementarias que se determinen reglamentariamente.

En ningún caso se pagará productividad con cargo a este
concepto.

Concepto 124. Retribuciones del personal de cupo.

Comprende los siguientes conceptos retributivos del personal de
cupo:

Subconcepto 00: Sueldos del grupo A.

Subconcepto 01: Sueldos del grupo B.

Subconcepto 05. Trienios.

Subconcepto 06: Retribuciones complementarias.

En cada uno de estos subconceptos se recogerán las retribu-
ciones básicas, dependiendo del grupo, y las retribuciones
complementarias.

Concepto 125. Puestos de funcionarios con origen laboral.

Se imputarán a este concepto las retribuciones de personal labo-
ral que desempeñan puestos que han sido incluidos en las rela-
ciones de puestos de trabajo de personal funcionario al encon-
trarse realizando funciones de naturaleza estable y permanente.

Concepto 126. Retribuciones por sustituciones de personal.

Se imputarán a este concepto la totalidad de las retribuciones
del personal destinado a la sustitución de procesos de incapaci-
dad temporal, bajas maternales, vacaciones, permisos y liberados
sindicales.

Subconcepto 00: Sueldos del grupo A.

Subconcepto 01: Sueldos del grupo B.

Subconcepto 02: Sueldos del grupo C.

Subconcepto 03: Sueldos del grupo D.

Subconcepto 04: Sueldos del grupo E.

Subconcepto 06: Retribuciones complementarias.

Concepto 127. Funcionarios en expectativa de destino y excedencia.

Recoge este concepto las retribuciones básicas y complementos a
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que tengan derecho, según la normativa vigente, los funcionarios
que se encuentren en alguna de estas situaciones.

Artículo 13. Laborales.

Este artículo comprende:

Toda clase de retribuciones e indemnizaciones a satisfacer al
personal laboral al servicio de la Administración autonómica, orga-
nismos públicos y órganos institucionales de la Comunidad Autó-
noma en virtud de los convenios colectivos o normas laborales
que les sean de aplicación.

La condición de personal laboral fijo o eventual, a efectos de la
presente rúbrica, viene determinado por la existencia o no, respec-
tivamente, del puesto de trabajo en la correspondiente relación o
catálogo de puestos.

Se imputarán a este artículo los siguientes conceptos retributivos
del personal laboral:

– Retribuciones básicas.

– Retribuciones complementarias.

Concepto 130. Retribuciones básicas del personal laboral fijo.

Comprende:

– Sueldo.

– Complemento de antigüedad.

– Pagas extraordinarias.

– Complemento personal garantizado.

– Otras retribuciones básicas.

Subconcepto 00. Sueldos del grupo I (14 mensualidades).

Subconcepto 01. Sueldos del grupo II (14 mensualidades).

Subconcepto 02. Sueldos del grupo III (14 mensualidades).

Subconcepto 03. Sueldos del grupo IV (14 mensualidades).

Subconcepto 04. Sueldos del grupo V (14 mensualidades).

Subconcepto 05. Complementos de antigüedad (14 mensualidades).

Subconcepto 06. Complemento personal garantizado o similar (14
mensualidades).

Subconcepto 09. Otras retribuciones básicas.

El subconcepto 05 recogerá además del complemento de antigüe-

dad devengado por el personal laboral, el que corresponda a los
altos cargos y personal eventual de gabinete que tengan la condi-
ción de personal laboral fijo.

Concepto 131. Retribuciones complementarias del personal laboral fijo.

Créditos destinados a satisfacer el complemento de destino,
complemento específico general, complemento específico especial y
las retribuciones de carácter personal de los trabajadores labora-
les fijos.

Subconcepto 00. Complemento de destino.

Complemento correspondiente al nivel asignado al grupo de
pertenencia del trabajador. Se abonará en doce mensualidades.

Subconcepto 01. Complemento específico general.

Se imputará a este subconcepto el complemento específico general
cuyo importe viene determinado por el tipo que se asigna al
puesto encuadrado en la categoría profesional a la que pertenece
el trabajador.

Subconcepto 02. Complemento específico especial.

Se imputará a este subconcepto el complemento específico espe-
cial destinado a retribuir condiciones de la prestación laboral
distintas a las asignadas con carácter general al puesto encuadra-
do en la categoría profesional y cuyo importe, en su caso, viene
a incrementar.

Subconcepto 09. Otros complementos.

Incluye las retribuciones complementarias de carácter transitorio y
aquellas otras retribuciones que se determinen reglamentariamente.

No se incluirán en este concepto los créditos destinados a vestua-
rio de personal laboral al que la Administración impone el uso de
uniforme durante el horario de servicio, ni las dietas de viaje y
gastos de locomoción. En estos casos, los créditos correspondientes
deben incluirse en el capítulo 2 “Gastos corrientes en bienes y
servicios”.

Concepto 132. Laboral eventual.

Comprende respecto al personal laboral de esta naturaleza:

Subconcepto 00. Retribuciones básicas.

Incluye el sueldo, el complemento de antigüedad, las pagas
extraordinarias y otras retribuciones básicas.

Subconcepto 01. Retribuciones complementarias.

Incluye el complemento de destino correspondiente al nivel
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asignado al grupo de pertenencia del trabajador. Se abonará en
doce mensualidades.

Se incluirán también en este subconcepto los complementos espe-
cíficos general y especiales (peligrosidad, turnicidad...), así como
todas aquellas retribuciones que deban satisfacerse, según la
normativa que les sea de aplicación.

Artículo 14. Otro personal.

Retribuciones de personal contratado de acuerdo con la legislación
vigente y del personal vario. Este artículo no incluye los créditos
del personal estatutario temporal nombrado con carácter eventual
ni los destinados a retribuir a funcionarios de empleo interinos,
que deberán percibir sus emolumentos con cargo a dotaciones
libres por vacantes no cubiertas en las plantillas del personal
funcionario.

Concepto 141. Otro personal.

Se imputarán a este concepto las retribuciones del personal que
no tengan cabida en el resto de los conceptos de este capítulo.

Artículo 15. Incentivos al rendimiento.

Comprende las retribuciones destinadas a remunerar el especial
rendimiento, la actividad extraordinaria y el interés o iniciativa en
el desempeño de la función, y cuya cuantía individual no esté
previamente determinada.

Concepto 150. Productividad.

Se imputarán los gastos destinados a retribuir el excepcional
rendimiento, la actividad y dedicación extraordinaria, el interés o
iniciativa con que se desempeñan los puestos de trabajo y su
contribución a la consecución de los resultados y objetivos asigna-
dos al correspondiente programa.

Subconcepto 00: Productividad fija.

Se imputará a este subconcepto la productividad en función del
puesto desempeñado.

Subconcepto 01: Productividad variable.

Se imputará a este subconcepto la productividad en función de
los rendimientos individuales y los objetivos cumplidos.

Concepto 151. Gratificaciones.

A este concepto se imputarán las retribuciones de carácter excep-
cional reconocidas por servicios extraordinarios prestados fuera de
la jornada normal de trabajo, sin que, en ningún caso, puedan ser
fijas en su cuantía ni periódicas en su devengo.

Artículo 16. Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del
empleador.

Comprende las cuotas de los seguros sociales, prestaciones y otros
gastos sociales a cargo del empleador.

Se abrirán los siguientes conceptos:

Concepto 160. Cuotas sociales.

Aportaciones de la Administración autonómica, organismos públicos
y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma a los regí-
menes de la Seguridad Social y de previsión del personal a su
servicio.

Concepto 161. Prestaciones sociales.

Incluye los subconceptos siguientes:

Subconcepto 00. Indemnizaciones por jubilación voluntaria.

Subconcepto 01. Indemnizaciones por fallecimiento.

Subconcepto 02. Indemnizaciones por incapacidad permanente
absoluta.

Subconcepto 03. Otras indemnizaciones.

Concepto 162. Gastos sociales del personal.

Comprende:

Los servicios asistenciales complementarios de los del régimen
general de la Seguridad Social.

Los servicios de acción social tales como formativos, culturales,
deportivos o recreativos, guarderías, economatos, comedores,
etcétera y ayudas para atenciones extraordinarias personales o
familiares.

Gastos de formación y perfeccionamiento del personal que esté
prestando sus servicios en el propio centro, salvo los honora-
rios que deba percibir el personal al servicio de la Administra-
ción Pública por impartición de clases, que se imputarán al
artículo 23.

Transporte de personal: gastos de traslado del personal al
centro o lugar de trabajo, siempre que se establezca con carác-
ter colectivo.

Seguros de vida o accidente que cubran las contingencias que
se produzcan con ocasión del desempeño, por personal funcio-
nario, laboral y otro personal de la Administración autonómica,
organismos públicos y órganos institucionales de la Comunidad
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Autónoma, de funciones en las que concurran circunstancias que
hagan necesaria dicha cobertura.

Se abrirán los subconceptos siguientes:

Subconcepto 00. Formación y perfeccionamiento de personal.

Subconcepto 01. Economatos y comedores.

Subconcepto 02. Transporte de personal.

Subconcepto 04. Acción social.

Subconcepto 05. Seguros.

Subconcepto 09. Otros.

Incluye gastos de reconocimiento médico del personal y aquéllos
derivados de accidentes de trabajo.

Cualquier otro que no tenga cabida en los subconceptos anteriores.

CAPÍTULO 2: “GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS”

Este capítulo comprende los gastos corrientes en bienes y servi-
cios necesarios para el ejercicio de las actividades de la Adminis-
tración autonómica, organismos públicos y órganos institucionales
de la Comunidad Autónoma que no produzcan un incremento del
capital o del patrimonio público.

Serán imputables a los créditos de este capítulo los gastos origi-
nados por la adquisición de bienes que reúnan alguna de las
siguientes características:

a) Ser bienes fungibles.

b) Tener una duración previsiblemente inferior al ejercicio presu-
puestario.

c) No ser susceptibles de inclusión en inventario.

d) Ser, previsiblemente, gastos reiterativos.

No podrán imputarse a los créditos de este capítulo los gastos
destinados a satisfacer cualquier tipo de retribución por los servi-
cios prestados o trabajos realizados por el personal dependiente
de la Administración autonómica, organismos públicos y órganos
institucionales de la Comunidad Autónoma, cualquiera que sea la
forma de esa dependencia.

Además, se aplicarán a este capítulo los gastos de carácter inma-
terial que puedan tener carácter reiterativo, no sean susceptibles
de amortización y no estén directamente relacionados con la
realización de las inversiones.

Artículo 20. Arrendamientos y cánones.

Gastos de esta naturaleza por el alquiler de bienes muebles e
inmuebles. Incluye, entre otros, el arrendamiento de terrenos,
edificios y locales, el alquiler de equipos informáticos y de
transmisión de datos, el alquiler de maquinaria y material de
transporte, así como también en su caso, los gastos concertados
bajo la modalidad de “leasing”, siempre que no se vaya a ejer-
citar la opción de compra. Los pagos correspondientes a estos
gastos deben ser satisfechos directamente al tercero por parte
de la Administración.

Gastos derivados de cánones.

Concepto 200. Arrendamientos de terrenos y bienes naturales.

Gastos por arrendamiento de solares, fincas rústicas y otros.

Concepto 202. Arrendamientos de edificios y otras construcciones.

Gastos de alquiler de edificios y otras construcciones, tales como
edificios administrativos, salas de espectáculos, museos, almacenes,
etcétera, aunque en dicha rúbrica vayan incluidos servicios cone-
xos (calefacción, refrigeración, agua, alumbrado, seguros, limpieza,
etcétera).

Concepto 203. Arrendamientos de maquinaria, instalaciones y
utillaje.

Gastos de esta índole en general, incluidos los gastos de alqui-
ler de equipos empleados en conservación y reparación de
inversiones.

Concepto 204. Arrendamientos de material de transporte.

Gastos de alquiler de vehículos de todas clases utilizables para el
transporte de personas o mercancías.

No se imputarán a este concepto aquellos gastos que consistan en la
contratación de un servicio o tengan naturaleza de carácter social.

Concepto 205. Arrendamientos de mobiliario y enseres.

Gastos de alquiler de mobiliario, equipos de oficina, material,
etcétera.

Concepto 206. Arrendamientos de equipos para procesos de
información.

Alquiler de equipos informáticos, de transmisiones de datos y
otros especiales, sistemas operativos, aplicaciones de gestión de
base de datos y cualquier otra clase de equipos informáticos y de
“software”.
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Concepto 208. Arrendamientos de otro inmovilizado material.

Inmovilizado diverso no incluido en los conceptos precedentes.

Concepto 209. Cánones.

Cantidades satisfechas periódicamente por la cesión de un bien, el
uso de la propiedad industrial y la utilización de otros bienes de
naturaleza material e inmaterial.

Artículo 21. Reparaciones, mantenimiento y conservación.

Se imputarán a este artículo los gastos de mantenimiento, repara-
ciones y conservación de infraestructura, edificios y locales, maqui-
naria, material de transporte y otro inmovilizado material, desglo-
sados en los mismos conceptos indicados en el artículo 20.
Comprende gastos tales como:

– Gastos de conservación y reparación de inmuebles ya sean
propios o arrendados.

– Tarifas por vigilancia, revisión, conservación y entretenimiento
en máquinas e instalaciones, material de transporte, mobiliario,
equipos de oficinas, etcétera.

– Gastos de mantenimiento o de carácter análogo que originen los
equipos de procesos y transmisión de datos, informáticos, ofimáticos y
de instalaciones telefónicas y de control de emisiones radioeléctricas.

– Gastos derivados del mantenimiento o reposición de los
elementos accesorios en carreteras, aeropuertos, instalaciones
complejas especializadas, líneas de comunicación, etcétera.

Como norma general las reparaciones importantes que supongan un
incremento de la productividad, capacidad, rendimiento, eficiencia o
alargamiento de la vida útil del bien se imputarán al capítulo 6.

Por conceptos se efectuará el siguiente desglose:

Concepto 210. Infraestructura y bienes naturales.

Concepto 212. Edificios y otras construcciones.

Concepto 213. Maquinaria, instalaciones y utillaje.

Concepto 214. Elementos de transporte.

Concepto 215. Mobiliario y enseres.

Concepto 216. Equipos para procesos de información.

Concepto 219. Otro inmovilizado material.

Artículo 22. Material, suministros y otros.

Gastos de esta naturaleza, clasificados según se recogen en los
siguientes conceptos.

Concepto 220. Material de oficina.

Comprende los siguientes tipos de gastos:

Subconcepto 00. Ordinario no inventariable.

Gastos ordinarios de material de oficina no inventariable.

Subconcepto 01. Prensa, revistas, libros y otras publicaciones.

Incluye gastos de adquisiciones de libros, publicaciones, revistas y
documentos, excepto los adquiridos para formar parte de los
fondos de bibliotecas que se aplicarán al capítulo 6.

Así como gastos o cuotas originados por consultas a bases de
datos documentales.

Subconcepto 02. Material informático no inventariable.

Gastos de material para el normal funcionamiento de equipos
informáticos, transmisión y otros, tales como adquisición de
disquetes, papel continuo, paquetes estándar de “software”,
etcétera.

Concepto 221. Suministros.

Gastos de agua, gas, electricidad y otros servicios o abastecimien-
tos según las especificaciones contenidas en los subconceptos:

Subconcepto 00. Energía eléctrica.

Subconcepto 01. Agua.

Subconcepto 02. Gas.

Subconcepto 03. Combustible.

Se imputan a estos subconceptos los gastos de este tipo, siempre
que no estén comprendidos en el precio de los alquileres.

Subconcepto 04. Lencería y vestuario.

Comprende la primera adquisición y reposición de ropa, mantas,
lencería en general, vestuario y otras prendas de dotación obligada
por imposición legal reglamentaria, por convenio, acuerdo o contra-
to para personal funcionario, estatutario, laboral y otro personal al
servicio de la Administración autonómica, organismos públicos y
órganos institucionales de la Comunidad Autónoma.

Subconcepto 05. Productos alimenticios.

Gastos de alimentación de personas internas en centros hospitala-
rios y asistenciales.

Subconcepto 06. Productos farmacéuticos y hemoderivados.

Recoge los gastos derivados de la utilización o consumo de
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medicamentos por las instituciones, así como la adquisición de
medicamentos hemoderivados.

El coste de las recetas dispensadas para tratamientos a realizar
fuera del recinto de las instituciones sanitarias se imputarán, en
todo caso, al concepto 480.

Subconcepto 07. Material sanitario para consumo y reposición.

Incluye el crédito previsto para la adquisición del material de
esta naturaleza, utilizado por los diferentes servicios y unida-
des, necesario para el cumplimiento de la función que tengan
encomendada.

Recoge, asimismo, los gastos ocasionados por la extracción de
sangre y, en su caso, los de su análisis y conservación.

No se incluyen los gastos de adquisición de la sangre y sus deriva-
dos que se imputarán al subconcepto 221.09 “Banco de sangre”.

En este subconcepto se consignan, entre otras, las dotaciones
destinadas a implantes, material de laboratorio, material de radio-
logía y material de medicina nuclear.

Subconcepto 08. Material deportivo, didáctico y cultural.

Ropa deportiva, botas, arcillas, colas y otros materiales y suminis-
tros que no sean imputables al concepto de acción social del
personal al servicio de la Administración.

Subconcepto 09. Banco de sangre.

Recoge los gastos de adquisición de la sangre y sus derivados.

Los gastos de extracción, análisis y conservación de la sangre se
imputarán en el subconcepto 221.07 “Material sanitario para
consumo y reposición”.

Subconcepto 10. Instrumental y pequeño utillaje sanitario.

Consigna el crédito necesario para la primera adquisición y repo-
sición del utillaje y pequeño instrumental de centros sanitarios,
cuya vida útil no se agote con el primer uso ni supere la dura-
ción de un ejercicio económico y que por su naturaleza y coste
no se considere sujeto a amortización como, por ejemplo, tijeras,
bisturís, pinzas, cizallas, fonendoscopios, etcétera.

Subconcepto 11. Repuestos de maquinaria, utillaje y elementos de
transporte.

Incluye repuestos de vehículos tales como baterías, neumáticos,
herramientas y utillaje; adquisición de recambios y material espe-
cífico: linternas especiales para vehículos, adhesivos para la rotula-
ción de vehículos uniformados y placas de matrícula.

Repuestos de máquinas de talleres, máquinas de los laboratorios,
etcétera.

Material de ferretería; herramientas; pintura y material de
fontanería.

Subconcepto 12. Material electrónico, eléctrico y de comunicaciones.

Repuestos y suministros para el servicio de telecomunicaciones: de
equipos de radio, centrales, teleimpresos, cristales de cuarzo, mate-
rial telefónico, material complementario para la instalación de
radio-antenas, componentes, repuestos de magnetófonos, repuestos
de grabadora, baterías, bobinas grabadores, material fungible para
el mantenimiento de las redes de telefonía.

Repuestos de equipos de iluminación.

Repuestos optrónicos.

Herramientas y repuestos para la reparación de teléfonos y radio-
teléfonos.

Material eléctrico para la red de datos, seguridad, etcétera.

Subconcepto 99. Otros suministros.

Adquisición de material diverso de consumo y reposición de
carácter periódico, no incluido en los subconceptos anteriores.

Gastos de comunidad que no estén incluidos en el precio del
alquiler y que no sean susceptibles de imputación a otros concep-
tos de suministros, así como las cuotas de participación en edifi-
cios de servicios múltiples.

Concepto 222. Comunicaciones.

Clasificados en subconceptos, incluye los gastos por servicios tele-
fónicos, servicios postales y telegráficos, así como cualquier otro
tipo de comunicación.

Se desglosará en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 00. Telefónicas.

Subconcepto 01. Postales.

Subconcepto 02. Telegráficas.

Subconcepto 03. Télex y telefax.

Subconcepto 04. Informáticas.

Subconcepto 09. Otras comunicaciones.

Concepto 223. Transportes.

Gastos de transporte de todo tipo, ya sean terrestres, marítimos o
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aéreos que deban abonarse a cualquier entidad pública o privada
por los servicios de transportes prestados, excepto los que por
tener naturaleza de gasto social deban imputarse al capítulo 1. Se
excluyen los transportes complementarios ligados a comisiones de
servicios que originen desplazamientos, que se abonarán con
cargo al concepto 231.

Concepto 224. Primas de seguros.

Gastos por seguros de vehículos, edificios y locales, otro inmovili-
zado y otros riesgos, excepto los seguros de vida o accidente del
personal al servicio de la Administración autonómica, organismos
públicos y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma, que
se incluirán en el capítulo 1.

Concepto 225. Tributos.

Se incluirán en este concepto los gastos destinados a la cobertura
de tasas, contribuciones e impuestos, ya sean estatales, autonómi-
cos o locales.

Concepto 226. Gastos diversos.

Se incluyen todos aquellos gastos de naturaleza corriente que no
tienen cabida en otros conceptos del capítulo 2.

Se desglosará en los subconceptos siguientes:

Subconcepto 01. Atenciones protocolarias y representativas.

Se imputarán a este subconcepto los gastos que se produzcan
como consecuencia de los actos de protocolo y representación
que las autoridades de la Administración autonómica, organismos
públicos y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma
tengan necesidad de realizar en el desempeño de sus funciones,
tanto en territorio nacional como en el extranjero, siempre que
dichos gastos redunden en beneficio o utilidad de la Administra-
ción y para los que no existan créditos específicos en otros
conceptos. Se consideran como tales gastos los de comida del
personal de escolta y conductores asignados a las autoridades,
cuando sean necesarios para el ejercicio de la función.

No podrá abonarse con cargo a este subconcepto ningún tipo de
retribución, en metálico o en especie, al personal dependiente o
no de la Administración autonómica, organismos públicos y órga-
nos institucionales de la Comunidad Autónoma, cualquiera que sea
la forma de esa dependencia o relación.

Subconcepto 02. Publicidad y propaganda.

Gastos de divulgación y cualquier otro de propaganda y publici-
dad conducente a informar a la colectividad de la actividad y de
los servicios de la Administración autonómica, organismos públicos
y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma, así como

campañas informativas dirigidas a los ciudadanos que no se refie-
ran a la divulgación de la actividad realizada.

Se incluirán en este epígrafe los gastos que ocasione la inserción
de publicidad en boletines oficiales.

Subconcepto 03. Jurídicos, contenciosos.

Gastos producidos por litigios, actuaciones o procedimientos en
que son parte la Administración autonómica, los organismos públi-
cos y los órganos institucionales de la Comunidad Autónoma.

Gastos por indemnizaciones a satisfacer por la Administración,
consecuencia del funcionamiento de los servicios públicos, siempre
que por su naturaleza no deban imputarse al concepto presupues-
tario correspondiente.

Subconcepto 04. Gastos derivados de asistencia religiosa.

Recoge las retribuciones que perciban aquellos capellanes acogidos
al convenio suscrito el 23 de abril de 1986 entre el INSALUD y
la Conferencia Episcopal Española, pero no las retribuciones de los
capellanes que sean de plantilla, que se imputarán al artículo 12.

Subconcepto 06. Reuniones, conferencias y cursos.

Gastos de organización y celebración de festivales, conferencias,
asambleas, congresos, simposios, grupos de trabajo, seminarios,
convenciones y reuniones análogas, en España o en el extranjero.
Pueden incluirse gastos de alquiler de salas, traductores, azafatas,
comida de asistentes, etcétera.

Gastos derivados de las reuniones o grupos de trabajo necesarios
para el normal funcionamiento de la Administración autonómica,
organismos públicos y órganos institucionales de la Comunidad
Autónoma. Pueden incluirse los gastos anteriores.

Gastos originados por la realización de cursos y seminarios, tales
como los relativos a material y unidades didácticas.

Se imputarán también aquellos gastos que tienen por objeto aporta-
ciones de la administración de la Comunidad Autónoma a cursos,
congresos, seminarios, etcétera, instrumentados generalmente median-
te un convenio en el cual la administración se obliga a satisfacer
una cantidad, fijándose como contrapartida que en todos los medios
de propaganda se haga constar la consejería u organismo que cola-
bora, su logotipo, la entrega de una memoria o informe, de un
número determinado de ejemplares de la edición realizada, etcétera.

Subconcepto 07. Oposiciones y pruebas selectivas.

Todo tipo de gastos derivados de la realización de pruebas
selectivas, excepto las dietas y asistencias a tribunales, que se
imputarán al artículo 23.
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Subconcepto 09. Otros gastos.

Aquéllos que no tengan cabida en los subconceptos anteriores.

Concepto 227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales.

Se incluirán aquellos gastos que correspondan a actividades que
siendo de la competencia de los organismos públicos se ejecu-
ten mediante contrato con empresas externas o profesionales
independientes:

Subconcepto 00. Limpieza y aseo.

Gastos de esta naturaleza, incluidos los gastos de recogida de
residuos sólidos urbanos.

Subconcepto 01. Seguridad.

Subconcepto 02. Valoraciones y peritajes.

Subconcepto 03. Postales.

Subconcepto 04. Custodia, depósito y almacenaje.

Subconcepto 05. Procesos electorales.

Subconcepto 06. Estudios y trabajos técnicos.

Gastos de estudio, trabajos técnicos y de laboratorio, de informes
y trabajos estadísticos o de otro carácter que se deriven de
trabajos encomendados a empresas especializadas, profesionales
independientes o expertos, que no sean aplicados a planes,
programas, anteproyectos y proyectos de inversión, en cuyo caso
figurarán en el capítulo 6.

Dotación de premios literarios de investigación y estudio que no
tengan carácter de transferencias, gastos de publicaciones y
ediciones, exposiciones y participaciones de carácter cultural, artís-
tico, científico, técnico, jurídico y económico relacionados con la
actividad de la consejería.

Encuadernación de libros.

Gastos de asesoría técnica.

Corrección de pruebas de libros.

Servicio de vigilancia, prevención de avenidas, incendios y de
meteorología.

Subconcepto 07. Premios de cobranza.

Subconcepto 08. Servicios contratados de comedor.

Se imputarán a este subconcepto los gastos derivados de los
servicios contratados de comedor que pudieran realizarse en los

distintos centros pertenecientes a la Administración pública
regional.

Las entregas otorgadas directamente al personal de cada entidad
como subvención para compensar parcialmente el coste de la
comida realizada durante el horario de trabajo se aplicarán, en
todo caso, al artículo 16.

Subconcepto 09. Servicios contratados de carácter informático.

Recogerá los servicios de asistencia técnica, mantenimiento de
programas u otras tareas relacionadas con los servicios o procesos
informáticos encomendados a empresas externas.

Subconcepto 99. Otros trabajos.

Concepto 229. Gastos de funcionamiento de los centros docentes
no universitarios.

Se imputarán los gastos que deban ser librados con cargo a las
dotaciones del artículo 21 y de los restantes conceptos del artícu-
lo 22 del presupuesto de gastos, destinados a atender los gastos
de funcionamiento de los centros docentes no universitarios.

Artículo 23. Indemnizaciones por razón del servicio.

Las indemnizaciones que para resarcir gastos de esta naturaleza y
de acuerdo con la legislación vigente deban satisfacerse a altos
cargos y asimilados y su séquito, personal funcionario, estatutario,
laboral, eventual, contratado y vario.

Se imputarán a este concepto las indemnizaciones reglamenta-
rias por asistencia a tribunales y órganos colegiados y, en
general, por concurrencia personal a reuniones, consejos, comi-
siones, etcétera.

Las indemnizaciones originadas por la celebración de exámenes
podrán referirse tanto al personal propio como al afectado por
dicha celebración.

Los honorarios que recibe el personal al servicio de la Adminis-
tración Pública por la impartición de clases en centros públicos.

Se abrirán los siguientes conceptos:

Concepto 230. Alojamiento y manutención.

Concepto 231. Gastos de viaje.

Concepto 232. Traslado de residencia.

Concepto 233. Asistencias.

Se incluirán, entre otros gastos, las asistencias a reuniones de
órganos colegiados, las asistencias por participación en tribunales
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o las asistencias por colaboración en centros de formación y
perfeccionamiento del personal.

Artículo 25. Asistencia sanitaria con medios ajenos.

Se reflejan en este artículo los gastos de asistencia sanitaria pres-
tada por terceros, tanto si se trata de conciertos, en sentido
amplio, con entidades o profesionales ajenos al Sistema Sanitario,
como la prestada por entidades de dicho servicio por cuenta de
otra entidad perteneciente al mismo, tal y como se describe en
los siguientes conceptos y subconceptos en los que se desarrolla
este artículo.

Concepto 251. Conciertos con instituciones de atención primaria.

Recoge el coste de la asistencia sanitaria concertada, correspondien-
te a servicios prestados en régimen de atención primaria, quedando
incluidos en el mismo los contratos de asistencia sanitaria en
consultorios, en los que se atiendan a los enfermos y beneficiarios
por los médicos y practicantes de la Seguridad Social.

Así como los gastos satisfechos por asistencia sanitaria prestada
en instituciones abiertas a los beneficiarios de la Seguridad Social
en el extranjero, derivados de convenios o acuerdos ratificados o
suscritos al efecto o cuando fuere aplicable en virtud de recipro-
cidad tácita o expresamente reconocida.

A nivel de subconcepto se distinguirá el coste de los conciertos
de esta naturaleza (en régimen ambulatorio) celebrados con:

Subconcepto 01: Conciertos con instituciones del Estado.

Subconcepto 05: Conciertos con comunidades autónomas.

Subconcepto 06: Conciertos con entidades locales.

Subconcepto 07: Conciertos con entidades privadas.

Subconcepto 09: Conciertos con entes u organismos internacionales.

Concepto 252. Conciertos con instituciones de atención especializada.

Se imputa a este concepto el coste de la asistencia sanitaria
prestada con medios ajenos en centros hospitalarios, que consista
en estancias, consultas (primeras urgencias y revisiones), honora-
rios por intervención quirúrgica, así como radioterapia, rehabilita-
ción, T.A.C. y otros servicios concertados que no correspondan a
hemodiálisis. Así como los gastos satisfechos por asistencia en el
extranjero, con igual extensión que la indicada en el anterior
concepto 251, prestada en centros hospitalarios.

A nivel de subconcepto se distinguirá el coste de los conciertos
de esta naturaleza celebrados con:

Subconcepto 01: Conciertos con instituciones del Estado.

Subconcepto 05: Conciertos con comunidades autónomas.

Subconcepto 06: Conciertos con entidades locales.

Subconcepto 07: Conciertos con entidades privadas.

Subconcepto 09: Conciertos con entes u organismos internacionales.

Concepto 253. Conciertos para programas especiales de hemodiálisis.

Comprenderá todos los gastos originados por la asistencia a
enfermos que precisen dicho tratamiento.

Se clasificarán según el tipo del servicio, en los siguientes
subconceptos:

Subconcepto 01: Hemodiálisis en centros hospitalarios.

Subconcepto 02: Club de diálisis.

Subconcepto 03: Otras hemodiálisis en centros no hospitalarios.

Concepto 254. Conciertos con centros o servicios de diagnóstico,
tratamiento y terapias.

Recoge, exclusivamente, los gastos de asistencia sanitaria ambula-
toria concertada, mediante procedimientos tales como litotricia
extracorpórea, oxigenoterapia, tomografía axial computerizada
(T.A.C.), rehabilitación-fisioterapia, alergia, etcétera.

Se desarrolla en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 01: Conciertos para litotricias renales extracorpóreas.

Subconcepto 02: Oxigenoterapia en domicilio.

Subconcepto 03: Conciertos para resonancia nuclear magnética.

Subconcepto 04: Conciertos para tomografía axial computerizada
(T.A.C.)

Subconcepto 05: Conciertos para rehabilitación-fisioterapia.

Subconcepto 06: Conciertos para alergias.

Subconcepto 09: Otros servicios especiales.

Concepto 255. Conciertos para el programa especial de transporte.

Su finalidad es reflejar los gastos ocasionados por servicios presta-
dos por ambulancias, transporte de enfermos por otros medios y
colaboraciones de empresas cuyos servicios sanitarios relevan a la
Seguridad Social en la atención y traslado de pacientes.

Se exceptúan cuantas cantidades se satisfagan por desplazamien-
to de enfermos, accidentados y sus acompañantes, así como las
dietas de estancia en una localidad distinta a la residencia
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habitual de los beneficiarios de la Seguridad Social y, en su
caso, acompañantes debidamente autorizados, que se imputarán
al concepto 480.

Se desarrolla en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 01: Servicios concertados de ambulancias.

Subconcepto 02: Traslado de enfermos con otros medios de
transporte.

Concepto 258. Otros servicios de asistencia sanitaria.

Se incluyen en este concepto los reintegros de gastos de asisten-
cia sanitaria soportados por los beneficiarios y los originados por
aquellos servicios prestados por terceros que no cuenten con
convenio previo.

Se desarrolla en los siguientes subconceptos:

Subconcepto 01: Reintegro de gastos de asistencia sanitaria.

Subconcepto 02: Convenios con universidades: plazas vinculadas.

Subconcepto 09: Otros servicios de asistencia sanitaria.

CAPÍTULO 3: “GASTOS FINANCIEROS”

Carga financiera por intereses, incluidos los implícitos, de todo
tipo de deudas emitidas, contraídas o asumidas por la Administra-
ción autonómica, organismos públicos y órganos institucionales de
la Comunidad Autónoma, tanto en moneda nacional como en
moneda extranjera, cualquiera que sea la forma en que se
encuentren representadas.

Gastos de emisión, modificación y cancelación de las deudas ante-
riormente indicadas.

Carga financiera por intereses de todo tipo de depósitos y fianzas
recibidas.

Otros rendimientos implícitos y diferencias de cambio.

Artículo 30. De deuda pública en moneda nacional.

Intereses de todo tipo de deudas emitidas o asumidas en moneda
nacional, así como los gastos derivados de cualquier operación
relacionada con las mismas, en particular los relativos a rendi-
mientos implícitos.

Concepto 300. Intereses.

Recoge el pago de intereses, incluidos los implícitos, de deuda
emitida o asumida en moneda nacional, excluidos préstamos, cual-
quiera que sea su plazo de amortización.

Concepto 301. Gastos de emisión, modificación y cancelación.

Se recogen aquellos gastos que sean necesarios para llevar a efec-
to las operaciones reseñadas en la denominación del concepto,
tales como: gastos de conversión, canje, negociación, mantenimien-
to, colocación de títulos, etcétera, en relación con las deudas
emitidas o asumidas en moneda nacional, excluidos los préstamos.

Concepto 309. Otros gastos financieros.

Rendimientos implícitos de las deudas reseñadas en este artículo,
excepto los intereses implícitos de los valores emitidos al descuen-
to, que se recogen en el concepto 300, y cualquier otro gasto
financiero que no pueda clasificarse en otro concepto de este
artículo.

Artículo 31. De préstamos en moneda nacional.

Intereses de todo tipo de préstamos contraídos o asumidos en
moneda nacional, así como los rendimientos implícitos y los gastos
derivados de cualquier operación relacionada con los mismos.

Concepto 310. Intereses.

Intereses de préstamos recibidos en moneda nacional ya sean a
corto o largo plazo.

Concepto 311. Gastos de emisión, modificación y cancelación.

Gastos y comisiones necesarios para llevar a efecto las operacio-
nes reseñadas en la denominación del concepto en relación con
préstamos recibidos en moneda nacional.

Concepto 319. Otros gastos financieros.

Rendimientos implícitos de préstamos en moneda nacional y cual-
quier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro
concepto de este artículo.

Artículo 32. De deuda pública en moneda extranjera.

Intereses de todo tipo de deudas, emitidas o asumidas en moneda
extranjera, así como los rendimientos implícitos y diferencias de
cambio, derivadas de la cancelación de la deuda y gastos produci-
dos por cualquier operación relacionada con las mismas.

Concepto 320. Intereses.

Intereses, incluidos los implícitos de deuda emitida o asumida en
moneda extranjera, excluidos préstamos, cualquiera que sea el
plazo de amortización.

Concepto 321. Gastos de emisión, modificación y cancelación.

Comisiones y gastos necesarios para llevar a efecto las operaciones
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reseñadas en la denominación del concepto relacionadas con
deudas en moneda extranjera, excluidos préstamos.

Concepto 322. Diferencias de cambio.

Pérdidas producidas por modificaciones en el tipo de cambio en
el momento de la amortización de deuda emitida en moneda
extranjera.

Concepto 329. Otros gastos financieros.

Rendimientos implícitos de las deudas reseñadas en este artículo,
con excepción de los intereses implícitos de la deuda emitida al
descuento, que se recogen en el concepto 320, y cualquier otro
gasto financiero que no pueda clasificarse en otro concepto de
este artículo.

Artículo 33. De préstamos en moneda extranjera.

Intereses de todo tipo de préstamos contraídos o asumidos en
moneda extranjera, rendimientos implícitos y gastos producidos
por cualquier operación relacionada con los mismos y diferencias
de cambio derivadas de la cancelación del préstamo.

Concepto 330. Intereses.

Recoge los intereses de préstamos en moneda extranjera recibidos
a corto o largo plazo.

Concepto 331. Gastos de emisión, modificación y cancelación.

Comisiones y gastos necesarios para llevar a efecto las operacio-
nes reseñadas en la denominación del concepto y relacionadas
con deudas en moneda extranjera.

Concepto 332. Diferencias de cambio.

Pérdidas producidas por modificación en el tipo de cambio en el
momento de la amortización de préstamos contratados en mone-
da extranjera.

Concepto 339. Otros gastos financieros.

Rendimientos implícitos de préstamos en moneda extranjera y
cualquier otro gasto financiero que no pueda clasificarse en otro
concepto de este artículo.

Artículo 34. De depósitos y fianzas.

Concepto 340. Intereses de depósitos.

Intereses, legalmente estipulados, que deban satisfacerse por los
depósitos efectuados por los diversos agentes en las cajas de la
Administración autonómica, organismos públicos y órganos institu-
cionales de la Comunidad Autónoma.

Concepto 341. Intereses de fianzas.

Intereses, legalmente estipulados, que deban satisfacerse por las
fianzas efectuadas por los diversos agentes en las cajas de la
Administración autonómica, organismos públicos y órganos institu-
cionales de la Comunidad Autónoma.

Artículo 35. Intereses de demora y otros gastos financieros.

Concepto 352. Intereses de demora.

Intereses de demora a satisfacer por los diversos agentes como
consecuencia del incumplimiento del pago de las obligaciones en
los plazos establecidos.

Concepto 359. Otros gastos financieros.

Gastos de esta naturaleza que no tengan cabida en los conceptos
anteriormente definidos, tales como:

– Gastos por transferencias bancarias.

– Gastos de descuentos.

– Diferencias de cambio como consecuencia de pagos en moneda
extranjera, no derivados de operaciones de endeudamiento.

– Cargas financieras de los contratos de “leasing” con opción de
compra.

CAPÍTULO 4: “TRANSFERENCIAS CORRIENTES”

Pagos, condicionados o no, efectuados por la Administración auto-
nómica, organismos públicos y órganos institucionales de la Comu-
nidad Autónoma sin contrapartida directa por parte de los agen-
tes receptores, los cuales destinan estos fondos a financiar
operaciones corrientes.

Se incluyen también en este capítulo las “subvenciones en espe-
cie” de carácter corriente, referidas a bienes o servicios que
adquiera la Administración Pública para su entrega a los benefi-
ciarios en concepto de una subvención previamente concedida.
Habrá de imputarse al artículo correspondiente, según el destina-
tario de la misma.

Todos los artículos de este capítulo se desagregarán a nivel de
concepto para recoger el agente receptor y la finalidad de la
transferencia.

Artículo 40. Al Estado.

Transferencias que la Administración autonómica, los organismos
públicos y los órganos institucionales de la Comunidad Autónoma
prevean efectuar al Estado, a sus organismos autónomos, a la
Seguridad Social, a empresas públicas y a otros entes públicos.
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Se abrirán los siguientes conceptos:

Concepto 400. A la Administración General del Estado.

Concepto 401. A organismos autónomos.

Concepto 402. A la Seguridad Social.

Concepto 404. A empresas públicas y otros entes públicos.

Artículo 41. A la Administración de la Comunidad Autónoma.

Transferencias corrientes que los organismos públicos y órganos
institucionales de la Comunidad Autónoma prevean efectuar a la
Administración Autonómica.

Concepto 410. A la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 42. A organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, los
organismos públicos y los órganos institucionales de la Comunidad
Autónoma prevean otorgar a los organismos autónomos de la
Comunidad.

Concepto 420. A organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 43. A entes institucionales.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, los
organismos públicos y los órganos institucionales de la Comunidad
Autónoma prevean otorgar a los órganos institucionales.

Concepto 430. A entes institucionales.

Artículo 44. A empresas y entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Transferencias corrientes a empresas públicas, así como también
las transferencias corrientes que la Administración autonómica, los
organismos públicos y los órganos institucionales de la Comunidad
Autónoma aporten a otros entes públicos.

Concepto 440. A empresas públicas.

Transferencias corrientes a empresas públicas.

Concepto 441. A entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias a aquellos entes públicos cuyos presu-
puestos consolidan con los de la Comunidad Autónoma.

Concepto 442. A otros entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias a otros entes públicos con presupuestos
no consolidables con los de la Comunidad Autónoma.

Artículo 46. A entidades locales.

Transferencias corrientes que la Administración autonómica, orga-
nismos públicos y órganos institucionales de la Comunidad Autó-
noma aporten a las entidades locales.

Concepto 460. A ayuntamientos.

Concepto 462. A diputaciones provinciales.

Concepto 469. Otras transferencias corrientes a entidades locales.

Artículo 47. A empresas privadas.

Transferencias corrientes a empresas de propiedad privada.

Concepto 470. A empresas privadas.

Artículo 48. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Toda clase de auxilios, ayudas, becas, donaciones, etcétera, que la
Administración autonómica, los organismos públicos y los órganos
institucionales de la Comunidad Autónoma otorguen a entidades
sin fines de lucro: fundaciones, instituciones religiosas, entidades
benéficas o deportivas y familias.

Concepto 480. Atenciones benéficas y asistenciales.

Concepto 481. Premios, becas y pensiones de estudio e investigación.

Concepto 489. Otras transferencias a familias e instituciones sin
fines de lucro.

Artículo 49. Al exterior.

Pagos sin contrapartida directa a agentes situados fuera del terri-
torio nacional o con estatuto de extraterritorialidad, o cuando
deban efectuarse en divisas.

Asimismo se aplicarán a este artículo los gastos corrientes de
cualquier naturaleza que originen los programas de cooperación y
asistencia técnica o de ayuda al exterior, aun cuando los pagos se
verifiquen en territorio nacional.

A este artículo se imputarán también las cuotas y contribuciones
a organismos internacionales.

Concepto 490. Al exterior.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Comprende los capítulos 6 al 9 y describen las variaciones en la
estructura del patrimonio de la Administración autonómica, organis-
mos públicos y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma.

La diferencia entre el capítulo 6 de gastos y el mismo capítulo de
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ingresos permite conocer la formación bruta de capital de la Comuni-
dad Autónoma y sus organismos; la diferencia entre los capítulos 7 de
ingresos y gastos establece el saldo neto de transferencias de capital,
y los capítulos 8 y 9 que computan las operaciones financieras, refle-
jan las transacciones de débitos y créditos, poniendo de manifiesto las
variaciones netas de activos financieros (diferencia entre los capítulos
8 de gastos e ingresos) y las variaciones netas de pasivos financieros
(diferencia entre los capítulos 9 de ingresos y gastos).

CAPÍTULO 6: “INVERSIONES REALES”

Este capítulo comprende los gastos a realizar directamente por la
Administración autonómica, organismos públicos y órganos institu-
cionales de la Comunidad Autónoma destinados a la creación o
adquisición de bienes o servicios de capital, así como los destinados
a la adquisición de bienes de naturaleza inventariable necesarios
para el funcionamiento operativo de los servicios y aquellos otros
gastos de naturaleza inmaterial que tengan carácter amortizable.

Un gasto se considerará amortizable cuando contribuya al mante-
nimiento de la actividad del sujeto que lo realiza en ejercicios
futuros.

Se establece en los artículos de este capítulo la diferencia existen-
te en el destino de las inversiones, ya sea al uso general, cuando
se utilicen de forma directa por la generalidad de los ciudadanos
sin que para ello sea necesario la intervención de la administra-
ción, si bien ésta debe soportar las cargas de mantenimiento y
custodia de los bienes, o asociada al funcionamiento operativo de
los servicios, cuando no se encuentren en el caso anterior.

En general serán imputables a este capítulo los gastos que
tengan cabida en los proyectos que, a tal efecto, se definen en
los anexos de inversiones reales que se unen a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma.

Artículo 60. Inversión nueva destinada al uso general.

Se incluyen en este artículo aquellas inversiones en infraestructura
y bienes destinados a ser utilizados directamente por la generali-
dad de los ciudadanos, sin más restricciones que las derivadas de
la policía administrativa, siempre que incrementen el stock de
capital público.

Concepto 600. Inversiones en terrenos y bienes naturales.

Solares de naturaleza urbana, fincas rústicas y otros terrenos no
urbanos, minas y canteras destinadas al uso general, vías pecua-
rias, montes de utilización pública, parques naturales, etcétera.

Concepto 601. Infraestructura y bienes destinados al uso general.

Inversiones en la construcción de bienes destinados al uso general

o destinadas a crear o ampliar infraestructuras de cualquier clase,
tales como carreteras, caminos, diques, puentes, canalizaciones,
mobiliario urbano y demás obras públicas de aprovechamiento o
utilización general.

Concepto 602. Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural.

Inmuebles y objetos muebles de interés artístico, histórico, arqueo-
lógico, científico, técnico, etcétera.

Excepcionalmente los gastos derivados en la inversión de los bienes
que se destinen de forma fundamental a la prestación de servicios
públicos o administrativos, podrán ser imputados al artículo 62.

Artículo 61. Inversión de reposición destinada al uso general.

Se imputan a este artículo los mismos gastos que los indicados
para el artículo 60, siempre que se trate de sustitución de los
bienes existentes por otros análogos.

Recoge las inversiones en infraestructura y bienes destinados al
uso general que tengan como finalidad:

1) Mantener o reponer los bienes deteriorados, de forma que
puedan seguir siendo utilizados para cumplir la finalidad a que
estaban destinados.

2) Prorrogar la vida útil del bien o poner éste en un estado de
uso que aumente la eficacia en la cobertura de las necesidades
derivadas de la prestación del servicio.

Concepto 610. Inversiones en terrenos y bienes naturales.

Concepto 611. Infraestructuras y bienes destinados al uso general.

Concepto 612. Bienes del patrimonio histórico, artístico y cultural.

Artículo 62. Inversión nueva asociada al funcionamiento operativo
de los servicios.

Recoge aquellos proyectos de inversión que incrementan el stock
de capital público, con la finalidad de mejorar cuantitativa o
cualitativamente el funcionamiento interno de la Administración
autonómica, los organismos públicos y los órganos institucionales
de la Comunidad Autónoma.

Concepto 620. Terrenos y bienes naturales.

Incluye la adquisición de solares de naturaleza urbana, fincas
rústicas, otros terrenos no urbanos como por ejemplo montes,
reservas y cotos de caza, minas y canteras.

Concepto 622. Construcciones.

Comprende la compra y la construcción de edificios en general,
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cualquiera que sea su destino, así como los equipos fijos y de
estructura asociados a los mismos.

Se incluyen los edificios administrativos, comerciales, educativos,
deportivos, residencias, centros sanitarios, refugios y casas foresta-
les, viveros, viviendas, etcétera.

Concepto 623. Instalaciones técnicas, maquinaria y utillaje.

Las instalaciones técnicas incluyen la adquisición o construcción
de unidades complejas de uso especializado que comprenden:
edificios, maquinaria, material, piezas o elementos, incluidos los
sistemas informáticos que, aun siendo separables por naturaleza,
están ligados de forma definitiva para su funcionamiento y some-
tidos al mismo ritmo de amortización (depuradoras, potabilizado-
ras, etcétera.).

Maquinaria recoge la adquisición del conjunto de máquinas
mediante las cuales se realiza la extracción, elaboración o trata-
miento de los productos o se utilizan para la prestación de servi-
cios y constituyen la actividad del centro gestor. Se incluirán
aquellos elementos de transportes internos que se destinen al
traslado de personal, animales, materiales y mercaderías dentro de
construcciones, sin salir al exterior.

Dentro de utillaje se imputarán los gastos en la adquisición del
conjunto de utensilios o herramientas que se pueden utilizar
autónomamente o junto con la maquinaria, incluidos los moldes y
las plantillas.

Concepto 624. Elementos de transporte.

Adquisición de vehículos de todas clases utilizables para el trans-
porte terrestre o aéreo de personal, animales, materiales o merca-
derías, excepto los que se deban registrar en el concepto anterior,
“Maquinaria”.

Concepto 625. Mobiliario.

Adquisición de muebles y equipos de oficina, con excepción de los
que deban figurar en el concepto siguiente “Equipos para proce-
sos de información”.

Concepto 626. Equipos para procesos de información.

Adquisición de equipos de proceso de datos, unidades centrales,
dispositivos auxiliares de memoria, monitores, impresoras, unidades
para la tramitación y recepción de información, así como la
adquisición de cualesquiera otra clase de equipos informáticos.

Concepto 629. Otros activos materiales.

Adquisición de otros activos materiales. Comprende otro activo no
definido en los apartados anteriores, tales como fondos de biblio-

tecas y documentales, el ganado afecto a actividades de investiga-
ción, etcétera.

Artículo 63. Inversión de reposición asociada al funcionamiento
operativo de los servicios.

Se imputan a este artículo los mismos gastos que los indicados
para el art. 62, siempre que se trate de sustitución de los bienes
existentes por otros análogos.

Recoge proyectos de inversión destinados al funcionamiento inter-
no de la Administración, con la finalidad de:

1) Mantener o reponer los bienes deteriorados, de forma que
puedan seguir siendo utilizados para cumplir la finalidad a que
estaban destinados.

2) Prorrogar la vida útil del bien o poner éste en un estado de
uso que aumente su eficacia en la cobertura de las necesidades
derivadas de la prestación de servicio.

3) Reponer los bienes afectos al servicio, que hayan devenido
inútiles para la prestación del mismo como consecuencia de su
uso normal.

El mismo desarrollo en conceptos y subconceptos que el artículo 62.

Artículo 64. Inversión inmaterial.

Gastos realizados en un ejercicio, no materializados en activos,
susceptibles de producir sus efectos en varios ejercicios futuros. Se
abren los siguientes conceptos:

Concepto 640. Aplicaciones informáticas.

Importe satisfecho por la propiedad o el derecho al uso de
programas informáticos, o bien, el coste de producción de los
elaborados por el propio centro gestor, cuando esté prevista su
utilización en varios ejercicios.

Concepto 641. Estudios y trabajos técnicos.

Gastos de estudio, trabajos técnicos y de laboratorio, de informes
y trabajos estadísticos o de otro carácter que se deriven de
trabajos encomendados a empresas especializadas, profesionales
independientes o expertos, para aplicar a planes, programas, ante-
proyectos y proyectos de inversión.

No obstante, estos mismos gastos, relacionados con las inversiones
que a tal efecto se definen en los anexos correspondientes
formando parte de los presupuestos generales, serán considerados
como mayor coste de las inversiones e imputados conjuntamente
con aquellos.
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Concepto 642. Gastos de publicidad y promoción.

Se incluyen las campañas de publicidad y promoción de los
distintos sectores productivos así como las campañas de fomento
o promoción cultural, artística y comercial siempre y cuando sean
susceptibles de producir efectos en varios ejercicios futuros.

Concepto 643. Gastos de investigación y desarrollo.

– Investigación: Estudio original y planificado realizado con el fin
de obtener nuevos conocimientos científicos o tecnológicos.

– Desarrollo: Es la aplicación concreta de los logros obtenidos en
la investigación.

Concepto 644. Propiedad intelectual.

Importe satisfecho por la propiedad, o por el derecho al uso, o a
la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la propie-
dad intelectual.

Concepto 645. Propiedad industrial.

Importe satisfecho por la propiedad o por el derecho al uso o a
la concesión del uso de las distintas manifestaciones de la propie-
dad industrial.

CAPÍTULO 7: “TRANSFERENCIAS DE CAPITAL”

Pagos, condicionados o no, efectuados sin contrapartida directa
por parte de los agentes receptores, los cuales destinan estos
fondos a financiar operaciones de capital.

Se incluyen también en este capítulo las “subvenciones en espe-
cie” de capital, referida a bienes que adquiera la Administración
Pública para su entrega a los beneficiarios en concepto de una
subvención previamente concedida. Habrá de imputarse al artículo
correspondiente, según el destinatario de la misma.

Todos los artículos de este capítulo se desagregarán al nivel de
concepto para recoger el agente receptor y la finalidad de la
transferencia.

Artículo 70. Al Estado.

Transferencias que la Administración autonómica, los organismos
públicos y los órganos institucionales de la Comunidad Autónoma
prevean efectuar al Estado, a sus organismos autónomos, a la
Seguridad Social, a empresas públicas y a otros entes públicos.

Concepto 700. A la Administración General del Estado.

Concepto 701. A organismos autónomos.

Concepto 702. A la Seguridad Social.

Concepto 704. A empresas públicas y otros entes públicos.

Artículo 71. A la Administración de la Comunidad Autónoma.

Transferencias de capital que los organismos públicos y órganos
institucionales de la Comunidad Autónoma prevean otorgar a la
Administración autonómica.

Concepto 710. A la Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 72. A organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, los
organismos públicos y los órganos institucionales de la Comunidad
Autónoma prevean otorgar a los organismos autónomos.

Concepto 720. A organismos autónomos de la Comunidad Autónoma.

Artículo 73. A entes institucionales.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, los
organismos públicos y los órganos institucionales de la Comunidad
Autónoma prevean otorgar a los órganos institucionales.

Concepto 730. A entes institucionales.

Artículo 74. A empresas y entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Transferencias de capital a empresas públicas, así como también
las transferencias de capital la Administración autonómica, los
organismos públicos y los órganos institucionales de la Comunidad
Autónoma aporten a otros entes públicos.

Concepto 740. A empresas públicas de la Comunidad Autónoma.

Concepto 741. A entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias a aquellos entes públicos cuyos presu-
puestos consolidan con los de la Comunidad Autónoma.

Concepto 742. A otros entes públicos de la Comunidad Autónoma.

Recoge las transferencias a otros entes públicos con presupuestos
no consolidables con los de la Comunidad Autónoma.

Artículo 76. A entidades locales.

Transferencias de capital que la Administración autonómica, los
organismos públicos y los órganos institucionales de la Comunidad
Autónoma aporten a las entidades locales.

Concepto 760. A ayuntamientos.

Concepto 762. A diputaciones provinciales.

Concepto 769. Otras transferencias de capital a entidades locales.
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Artículo 77. A empresas privadas.

Transferencias de capital a empresas de propiedad privada.

Concepto 770. A empresas privadas.

Artículo 78. A familias e instituciones sin fines de lucro.

Toda clase de auxilios, ayudas, becas, donaciones, etcétera, que la
Administración autonómica, los organismos públicos y los órganos
institucionales de la Comunidad Autónoma otorguen a entidades
sin fines de lucro: fundaciones, instituciones religiosas, entidades
benéficas o deportivas y familias.

Concepto 780. Atenciones benéficas y asistenciales.

Concepto 781. Premios, becas y pensiones de estudio e investigación.

Concepto 789. Otras transferencias a familias e instituciones sin
fines de lucro.

Artículo 79. Al exterior.

Pagos sin contrapartida directa a agentes situados fuera del terri-
torio nacional o con estatuto de extraterritorialidad o cuando
deban efectuarse en divisas.

Asimismo se aplicarán a este artículo los gastos de capital de
cualquier naturaleza que originen los programas de cooperación y
asistencia técnica o de ayuda al exterior, aun cuando los pagos se
verifiquen en territorio nacional.

A este artículo se imputarán también las cuotas y contribuciones
a organismos internacionales.

Concepto 790. Al exterior.

CAPÍTULO 8: “ACTIVOS FINANCIEROS”

Comprende los créditos destinados a la adquisición de activos
financieros, que pueden estar representados en títulos valores,
anotaciones en cuenta, contratos de préstamos o cualquier otro
documento que inicialmente los reconozca, así como los destina-
dos a la constitución de depósitos y fianzas.

Artículo 80. Adquisición de deuda del Sector Público.

Adquisición de todo tipo de deuda del Sector Público a corto y
largo plazo.

Concepto 800. A corto plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por el Sector
Público, con vencimiento no superior a doce meses.

Se distinguirán mediante subconceptos, los sectores emisores
correspondientes, debiendo respetarse la siguiente clasificación:

00. Estado.

01. Organismos autónomos

02. Seguridad Social.

04. Empresas públicas y otros entes públicos.

05. Comunidades autónomas.

06. Corporaciones locales.

Concepto 801. A largo plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por cualquier
agente del Sector Público con un plazo de vencimiento superior a
doce meses.

Se distinguirán los sectores emisores correspondientes, mediante
los subconceptos relacionados en el concepto 800.

Artículo 81. Adquisición de obligaciones y bonos fuera del Sector
Público.

Compra de obligaciones y bonos fuera del Sector Público, a corto
y largo plazo, documentada en títulos valores.

Concepto 810. A corto plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por entidades fuera
del Sector Público, con un vencimiento no superior a doce meses.

Se distinguirán mediante subconceptos los sectores emisores
correspondientes, debiendo respetarse la siguiente clasificación:

07. Empresas privadas.

08. Familias e instituciones sin fines de lucro.

09. Exterior.

Concepto 811. A largo plazo.

Compra de efectos, bonos y otros títulos emitidos por entidades
fuera del Sector Público, con un vencimiento superior a doce meses.

Se distinguirán, mediante los subconceptos relacionados en el
concepto 810 los sectores emisores correspondientes.

Artículo 82. Concesión de préstamos al Sector Público.

Préstamos y anticipos con o sin interés, con plazo de reembolso a
corto y largo plazo, concedidos al Sector Público.

Concepto 820. A corto plazo.

Anticipos y préstamos con o sin interés cuyo plazo de reembolso
y consiguiente cancelación no sea superior a doce meses.
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Desarrollo en subconceptos por los sectores indicados en el
concepto 800.

Concepto 821. A largo plazo.

Préstamos y anticipos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso
y consiguiente cancelación sea superior a doce meses.

Por subconceptos se detallarán los sectores indicados en el
concepto 800.

Artículo 83. Concesión de préstamos fuera del Sector Público.

Préstamos concedidos fuera del Sector Público con o sin interés,
con plazo de reembolso a corto y largo plazo.

Concepto 830. A corto plazo.

Anticipos y préstamos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso
y consiguiente cancelación no sea superior a doce meses.

Por subconceptos se detallarán los sectores que corresponda, de
los indicados en el concepto 810.

Los anticipos a funcionarios y personal laboral se recogerán en el
subconcepto 08 “Familias e instituciones sin fines de lucro”.

Concepto 831. A largo plazo.

Anticipos y préstamos con o sin interés, cuyo plazo de reembolso
y consiguiente cancelación sea superior a doce meses.

Los anticipos a funcionarios y personal laboral se recogerán en el
subconcepto 08 “Familias e instituciones sin fines de lucro”.

Por subconceptos se detallarán los sectores que corresponda, de
los indicados en el concepto 810.

Artículo 84. Constitución de depósitos y fianzas.

Entregas de fondos en concepto de depósitos efectuados por la
Administración autonómica, organismos públicos y órganos institu-
cionales de la Comunidad Autónoma en las cajas de otros agentes
siempre que estas operaciones se efectúen con aplicación al
presupuesto y no como operaciones de tesorería.

Concepto 840. Depósitos.

Se detallarán los siguientes subconceptos:

00. A corto plazo.

01. A largo plazo.

Concepto 841. Fianzas.

Se detallarán los siguientes subconceptos:

00. A corto plazo.

01. A largo plazo.

Artículo 85. Adquisición de acciones y participaciones dentro del
Sector Público.

Compra de títulos representativos de la propiedad del capital.

Concepto 850. Compra de acciones de sociedades estatales.

Adquisición de acciones emitidas por sociedades estatales, o de
otras participaciones en el capital de las mismas cualquiera que
sea la forma jurídica bajo las que se organicen.

Concepto 855. Compra de acciones de sociedades de las comuni-
dades autónomas.

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por
las empresas referidas en el concepto.

Concepto 856. Compra de acciones de sociedades de las corpora-
ciones locales.

Adquisición de títulos de las empresas referenciadas en el
concepto.

Artículo 86. Adquisición de acciones y participaciones fuera del
Sector Público.

Compra de títulos representativos de la propiedad del capital.

Concepto 860. De empresas nacionales o de la Unión Europea.

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por
empresas privadas nacionales o de la Unión Europea.

Concepto 861. De otras empresas.

Adquisición de acciones o de otras participaciones emitidas por
empresas no incluidas en el concepto anterior.

Artículo 87. Aportaciones patrimoniales.

Concepto 870. Aportaciones patrimoniales.

Aportaciones de esta naturaleza realizadas por la Administración
Autonómica, sus organismos públicos y órganos institucionales de
la Comunidad Autónoma.

CAPÍTULO 9: “PASIVOS FINANCIEROS”

Amortización de deudas emitidas, contraídas o asumidas por
la Administración autonómica, organismos públicos y órganos
institucionales de la Comunidad Autónoma, tanto en moneda
nacional o en moneda extranjera, a corto y largo plazo, por
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su valor efectivo, aplicando los rendimientos implícitos al capí-
tulo 3.

Devolución de depósitos y fianzas constituidos por terceros.

Artículo 90. Amortización de deuda pública en moneda nacional.

Cancelación de todo tipo de deuda en moneda nacional, a corto
y largo plazo, documentada en títulos valores, anotaciones en
cuenta o cualquier otro documento que formalmente la reconozca,
excluidos préstamos.

Concepto 900. Amortización de deuda pública en moneda nacional
a corto plazo.

Cancelación de la deuda referenciada en el artículo cuyo plazo de
vencimiento y consiguiente extinción no sea superior a doce meses.

Concepto 901. Amortización de deuda pública en moneda nacional
a largo plazo.

Cancelación de la deuda referenciada en el artículo cuyo plazo de
vencimiento y consiguiente extinción, sea superior a doce meses.

Artículo 91. Amortización de préstamos en moneda nacional.

Cancelación de préstamos en moneda nacional, contraídos o
asumidos por la Administración autonómica, organismos públicos y
órganos institucionales de la Comunidad Autónoma y obtenidos de
entes del Sector Público o del Sector Privado.

Concepto 910. Amortización de préstamos a corto plazo de entes
del Sector Público.

Cancelación de préstamos en moneda nacional, contraídos o
asumidos por la Administración autonómica, organismos públicos y
órganos institucionales de la Comunidad Autónoma obtenidos del
Sector Público, cuyo plazo de vencimiento no sea superior a doce
meses.

Concepto 911. Amortización de préstamos a largo plazo de entes
del Sector Público.

Cancelación de deudas a que se refiere el concepto 910 cuando
el plazo de vencimiento sea superior a doce meses.

Concepto 912. Amortización de préstamos a corto plazo de entes
de fuera del Sector Público.

Cancelación de préstamos en moneda nacional, contraídos o
asumidos por la Administración autonómica, organismos públicos y
órganos institucionales de la Comunidad Autónoma y obtenidos
fuera del Sector Público, cuyo plazo de vencimiento no sea supe-
rior a doce meses.

Concepto 913. Amortización de préstamos a largo plazo de entes
de fuera del Sector Público.

Cancelación de deudas a que se refiere el concepto 912 cuando
el plazo de vencimiento sea superior a doce meses.

Artículo 92. Amortización de deuda pública en moneda extranjera.

Cancelación de deuda pública en moneda extranjera, emitida o asumi-
da por la Administración Autonómica, sus organismos públicos y órga-
nos institucionales de la Comunidad Autónoma, excluidos préstamos.

Concepto 920. Amortización de deuda pública en moneda extran-
jera a corto plazo.

Cancelación de deudas emitidas o asumidas en moneda extranjera
cuyo plazo de vencimiento y extinción no superior a doce meses.

Concepto 921. Amortización de deuda pública en moneda extran-
jera a largo plazo.

Cancelación de deudas emitidas o asumidas en moneda extranjera
con plazo de vencimiento y extinción superior a doce meses.

Artículo 93. Amortización de préstamos en moneda extranjera.

Cancelación de préstamos en moneda extranjera, contraídos o
asumidos por la Administración autonómica, organismos públicos y
órganos institucionales de la Comunidad Autónoma ya sean a
corto o largo plazo.

Concepto 930. Amortización de préstamos en moneda extranjera a
corto plazo.

Cancelación de préstamos en moneda extranjera, contraídos o
asumidos por la Administración autonómica, organismos públicos y
órganos institucionales de la Comunidad Autónoma cuyo plazo de
vencimiento no sea superior a doce meses.

Concepto 931. Amortización de préstamos en moneda extranjera a
largo plazo.

Cancelación de las deudas a que se refiere el concepto 930, cuan-
do el plazo de vencimiento sea superior a doce meses.

Artículo 94. Devolución de depósitos y fianzas.

Operaciones de devolución de depósitos constituidos o de fianzas
ingresadas en las cajas de la Administración autonómica, organismos
públicos y órganos institucionales de la Comunidad Autónoma.

Concepto 940. Devolución de depósitos.

Concepto 941. Devolución de fianzas.
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